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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIO».

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presídeme del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de la mañana de este 
dia, me dice lo siguiente:

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
ha pasado bien la noche y continúa sin nove
dad. »

Lo que traslado á Y. E. para su conoci- 
HÚeato y efectos consiguientes. Dios guarde 
4 V. E. muchos años. Palacio 26 de Enero de 
1857.=»E1 Duque de Bailén.=*Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
cotí fecha de ayer, dice al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de esta noche, me dice 
lo que copio : '
.... ttExcmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 

ha seguido todo el dia de hoy sin novedad 
particular.»
, Lo que traslado á V. E. para su conoci

miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 26 de Enero de 1857.=  
El Duque de Bailén.=-Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista la solicitud que por conducto de mi Minis
tro de Fomento me han presentado D. Daniel Weis- 
véiller y D. Ignacio Bauer en concepto de apode
rados del Barón James Mayer de Rothschild y her
manos; D. Antonio Guillermo Moreno y D. Vicente 
Bayo por la Sociedad española mercantil é indus
trial; D. Osborne Sampayo en representación del 
Conde de Morny y D. Benito Cirios Antonio Chale- 
lu s , D. Gustavo Delahantc y del Conde Leopoldo 
Lehon, y D. José de Salamanca, concesionarios to
dos por sí ó en la representación en que intervie
nen del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, y el úl
timo ademas de los de Madrid á Almansa y á Ali
cante , para que se les autorice la constitución de 
una sociedad anónima que, con el título de Compa
ñía de los ferro-carriles de los Pirineos á Madrid y 
al Mediterráneo, se dedique á la conslrucoion y ex
plotación de las vias expresadas y de las demas que 
púedá obtener en lo Sucesivo:

Yista la primitiva escritura de fundación de 
esta Sociedad , otorgada en 27 de Setiembre del año 
último; la de 31 de Diciembre del mismo en que se 
insertan los estatutos reformados conforme á lo dis
puesto en Real érden de la propia fecha, y la adi
cional de 10 del que rige, en que, modificando el 
título d# la expresada sociedad, se le sustituye con 
el de Compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante '

Considerando que, según aparece de las mencio
nadas escrituras de 27 de Setiembre y 31 de Di
ciembre del año último, sé hallan suscritas por los 
misinos fundadores todas las acciones en que está 
dividido el capital social, y que con posterioridad 
á la aprobación del proyecto de estatutos reforma
dos, han acreditado ante él Gobernador civil de la 
provincia haber hecho efectivo con exceso el impor
te del 30 por 100, como primer dividendo acorda
do por mi Gobierno, en los valores de las diferentes 
aportaciones á la sociedad: .

Considerando que cualquiera que pudiera ser la 
mayor ó menor estimación del Valor dé estas apor
taciones , asi como la conveniencia para la sociedad 
deJos contratos de que proceden , la apreciación de 
estos hechos queda enteramente sometida á la de
cisión de la mayoría de los accionistas en la prime
ra jttítfa i general , que deberá celebrarse conforme 
coi Jó solicitado por los mismos fundadores;

Ójdo el suprimido Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo, y de acuerdo con lo propuesto por mi 
Coqsejo de Ministros, vengo en autorizar la consti
tución definitiva de la mencionada Compañía de los 
ferro-carriles. de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
aprobando la escritura de su fundación y estatutos, 
y facultando á su Administración para que, obteni
da 6®. lá pritpera junta general de accionistas la 
aiqbt&ijande su mayoría con respecto á la valora- 
<á»iÍB tes *ptortacionés y á los contratos ¿ que estas 
seréfieren, ptíeda dar principio á sus operaciones 
dántro d«l preciso, término de un mes qye al efec
to se le señala.. .

JW oms»  M a c »  4 36 de Enero dé f8^7.=*Rstá
ÑAÜéaRo de la RAI Ministro de Fo-í
ñSento, C14udio Moyano. t : i. : \

Minas.

Excmo. S r . : La existencia de muchos registros 
de minas no es por sí sola una señal infalible de 
adelantamiento en esta industria/C uando á la ac
tividad en eLtrobajo de una- mina se prefieren los 
vergonzosos resultados de úna aparente especula
ción, la minería entónces no es más que un insi
dioso y repugnante manejo para aum entar el cau
dal de unos á costa del engaño y de la ruina de 
otros. Con facilidad suma concede el Estado á los 
particulares la facultad de explorar terrenos cuyas 
entrañas encierran metales preciosos y otras sus
tancias tan codiciadas como importantes para la r i -

3ueza de la nación; pero nunca ha entrado ni po- 
ido en trar en el ánimo del legislador el otorgar 

esos beneficios sino á los industriales activos y la
boriosos que m iran en el trabajo la prim era fuente 
de su porvenir y su fortuna, no á esos industriales 
de nombre que solo piensan explotar la credulidad 
de la buena fe , haciendo un amañado comercio con 
solo las ilusiones y la apariencia de la riqueza. 
Valiera más que no existiese la m inería , si esta in
dustria no hubiera de ser otra cosa que un palen
que abierto para el triunfo de la inmoralidad y de 
la intriga.

Profunda mente-convencida la Reina (Q. D. G. ) 
de estas verdades, no ha podido menos de influir 
dolorosamente en su ánimo la fdea de ios muchos 
registros que se piden de m inas, sobre todo en de
terminadas provincias, sin conocimiento muchas 
veces del te rreno , sin ánimo, por consiguiente, de 
que continúe la tramitación de los expedientes para 
adquirir una propiedad que facilite la explotación 
de minerales, y solo con el objeto de tener un pre
texto para beneficiar la credulidad de los que sue
ñan en riquezas á poca costa adquiridas, ó para 
aguardar una ocasión en que, por el solo motivo de 
la prioridad, se aprovechen del trabajo de otros mi
neros activos. Cuando ménos, este proceder calcu
lado es causa de m ultitud ae litigios solo conve
nientes á la mala fé, siempre ruinosos y fatales 
á los que desean m archar por la senda de la mora
lidad y de la justicia.

La extraordinaria lentitud en el curso de m u
chos expedientes de m inas, lentitud que en la ma
yor parte de los casos es tan  injustificada como 
opuesta al espíritu de la ley y reglamento del ramo, 
ha sido también una causa que ha influido pode- 
rosa-mente en la existencia de ágios y manejos, y 
dado lugar á q u e , oscureciéndose los asuntos más 
claros, ó complicándose y confundiéndose con otros 
de igual naturaleza , hayan surgido oscuras y empe
ñadas contiendas, que nunca son arriesgadas para 
los que cuentan con ménos razón.

Igualmente ha llamado la atención de S. M. que 
no haya la uniformidad debida en la exacción de 
d e r e c h o s  p a r a  la  su s ta n o ia c io n  d e  lo s  e x p e d ie n t e s  
de minas; y esto, después de las justas -quejas á
q u e  d a  lu g a r  p o r  p a r to  d e  loe  q u o  tion© » q u o  pa
tisfacerlos, sirve de pretexto también para que se 
exijan algunas veces cantidades que por ningún 
concepto se deben abonar, y que se saque al merca
do la honra de los empleados públicos como un ob
jeto de lícita murmuración.

U rg e , p u es, sobre manera que tengan término 
unos abusos de tanta trascendencia. Ya que no sea 
dable evitar de todo punto la vergonzosa especula
ción de los agiotistas que comercian con minas sin 
merecer el nombre de mineros, es preciso que la 
Administración no abra , por ignorancia ó por 
abandono, la puerta á sus reprobados cálculos y 
manejos; y ,  sobre todo, es preciso que resplan
dezcan la moralidad y justificación de los emplea
dos que intervienen en estos negocios, porque estas 
cualidades, después de hacerles más dignos á los 
ojos del Gobierno y á la consideración de S. M., se
rán un garante seguro á los verdaderos industria
les de la m inería, á la  verdadera industria minera, 
que consiste en no ganar sino por los honrosos 
medios de la actividad y del trabajo.

En vista de tpdo, y hasta tanto que se publi
que lo nueva Ley y Reglamento del ram o , S. M. se 
ha dignado reso lv er:

1.° Los que presenten solicitudes de registros 
y denuncios de minas , consignarán al mismo tiem
po en los Gobiernos civiles la cantidad de 300 rea
les* vellón para satisfacer los honorarios de recono 
cimiento, demarcación y posesión.

Sin este requisito , se tendrán por no presenta
das, y no se las dará curso ninguno.

2.° Los interesados en las solicitudes de registro 
ó denuncio que ya estuvieren presentadas, deberán 
hacer la consignación en el preciso término de 15 
dias desde la publicación de esta Real órden , de
clarándose nulos los expedientes en caso de no ve
rificarlo.

3.° Los Ingenieros de minas devengarán las die
tas que les están señaladas por Real órden de 18 de 
Junio de 1854; pero cuando su ocupación , dentro 
de un mismo período de tiem po, se extienda á va
rias minas de uno ó m¿» particulares, se satisfará 
por estos á prorata , á fin de que solo tenga lugar 
el percibo de una sola dieta por cada dia.

También tendrán derecho á que se les abonen 
los gastos de trasporte, para lo que deberán pre
sentar la oportuna cuenta á los Gobernadores; en 
la inteligencia ĉ e que cuando en un viaje hayan 
hecho varias operaciones, los gastos habrán de re -  
partirse á prorata entre los diferentes interesados.

i.° Los comisionados para la toma dé posesión 
de las minas devengarán las mismas dietas que es- 

: tan señaladas á los Ingenieros de prim era y segun
da clase, asi como también los gastos de trasporte.

5.° De las cantidades constituidas en depósito se 
descontará un 2 por 100 para gastos de impresión, 
libros y demas que ocurran en la Administración.

6.° Fuera de las dietas y gastos de trasporte de 
los Ingenieros y comisionados para la toma de po
sesión, del 2 por 100 para gastos de la Adminis
tración, y de los derechos que en el art. 64 del Re-

• glamento para la ejeepeion de la ley de minería es- 
tan señalados para la expedición del título, no se 
exigirá ninguna clase de derechos en los expedien
tes de m inas, sean cualesquiera su denominación y 
motivo.
, 7.Q En los 15 primeros dias de los meses de Enero 

y Julio de cada año se publicará en los Boletines 
oficiales de las provincias la cuenta detallada de las 
cantidades consignadas y su inversión, para que 
los interesados se presenten 'á recoger el sobrante 
que resultare á su favor, ó á pagar las diferencias 
que hubiere.

Los Gobernadores decidirán de piano las recia 
mociones que sé les d irijan contra las cuentas, con 
apelación al Ministerio en caso de no conformidad.
4 , 8.° Los reconocimientos preliminares habrán de 
hacerse, á más tardar, dentro del término de cua

tro meses desde la admisión de las solicitudes de 
registro y denuncio. Cuando el temporal, ó alguna 
otra causa grave, impidiese verificarlo, se consig
nará por diligencia en el expediente; pero en este 
caso los Gobernadores cuidarán de que, desapare
cida aquella causa, se verifique el reconocimiento 
dentro del plazo de dos meses.

9.° En el término de ocho días desde que los 
Ingenieros presenten á los Gobernadores los infor
mes sobre los reconocimientos prelim inares, dicta
rán  estos el decreto admitiendo ó anulando el re 
gistro ó denuncio.

10. Los Gobernadores civiles cuidarán d eq u e  
los expedientes se tramitan con todas las formali
dades de ley y de reglamento, observando estricta
mente los términos que se hallan marcados: en la 
inteligencia de que su exactitud y rigidez de prin
cipios en este importante ramo del servicio público, 
les harán doblemente acredores á la confianza de la 
Reina y del Gobierno.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
¿ños. Madrid 26 de Enero de 1 Moya no. ̂ S e 
ñor Director general de Agricultura. Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

A pesar de las diferentes resoluciones adoptadas 
por el Gobierno de S. M. para el nombramiento de 
Jueces de paz con el fin de que pudiera cum plirse 
desde luego lo que respecto de ellos dispone la ley 
de Enjuiciamiento civil, son varios los pueblos don
de no podrán en tra r el 1.° de Febrero próximo en 
el ejercicio de aquellos cargos, atendidas las gra
ves dificultades que ocasionan los nombramientos 
de dichos Jueces. Enterada la Reina (Q. D. G.), y 
deseando evitar los perjuicios que en su consecuen
cia pudiera sentir el servicio público , se ha digna
do m andar que en los pueblos para donde no haya 
nombrados en 1.° de Febrero inmediato Jueces?de 
paz, ó donde los nombrados no puedan principiar 
en el mismo dia á ejercer sus cargos, continúen 
los Alcaldes y Tenientes de Alcaldes desempeñando 
las atribuciones que en la actualidad les competen, 
hasta que los expresados Jueces puedan en trar en 
el lleuo de sus funciones con arreglo á la ley.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 26 de Enero de 1857.=  
S eijas.~S r. Regente de Ja Audiencia de....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

20 Enero 1857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo dos meses de próroga, á la Real licencia que 
disfruta, al Comandante graduado Capitán del batallón 
cazadores Alba de Tormos D. Cines Casanova y Soler.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. permi
so para que pueda fijar su residencia en esta corte al se
gundo Comandante de infantería en situación de reem
plazo D. Pedro Marcó y Ordoñez.

Al Director general de Infantería.—Destinando al ba
tallón de cazadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9, al Capitán 
D. Pedro Alegre "y Vargas.

Id..—Concediendo nueve ingreso en clase de Cadete 
en el colegio militar del arma de su cargo á Don Miguel 
Jáuregui y Goróslidi.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Andalucía.—Concedien
do permiso á D. Francisco y D. Antonio Sánchez Cabie- 
des para reedificar una casa que poseen en la zona mi
litar de la plaza de Cádiz.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. á D. Gaspar Merino 
para reparar una casa en el arrabal de San Frontis de 
la plaza de Zamora.

Al de Extremadura.—Id, id. á D. Antonio Piteira y 
otros vecinos de la plaza de Olivenza para construir una 
plaza de toros enA>1 interior del baluarte número cuatro 
de aquella.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Destinando á 
la maestranza de artillería de Canarias ai Oficial tercero 
de Administración militar D. Miguel Vieira y Abreu.

Id.—Id. á la de Cartagena al de la propia clase D. Jo* 
sé de Terrazas y de la Lastra.

Id.—Concediendo dos meses de Real licencia por en 
fermo ai Comisario de guerra D. Manuel Florez del Rio.

Id.—Id. la jubilación al Conserje de primera clase 
D. Francisco López Andrés. .

CONVENIO DE VBRGARA:

Id. id. Al Capitán General de Valencia.—Disponiendo 
que D. Bernardo Cuartero, sargento segundo retirado en 
Murcia, y qup ha solicitado la revalidación del empleo 
de Teniente que dice obtuvo en las filas carlistas, pase 
por 15 dias á un castillo, en atención á que repetidas 
veces le han sido negadas las instancias infuñdadas é  
inoportunas que tiene promovidas impetrando dicha 
gracia.

Al Sr. Ministro de Estado.—Desestimando la instan
cia que ha promovido desde Oran D. Ramón Fernandez 
Villamarzo en solicitud de revalidación del empleo de Ca
pitán que dice obtuvo en las filas carlistas, y que se le 
haga entender que en lo sucesivo se abstenga de ocupar 
las Secretarías con instancias extemporáneas é  infun
dadas.

INFANTERÍA, 1

21 id. Al Capitan General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo permiso para residir en esta corte al Coro
nel de infantería de reemplazo D. Eustaquio Diaz de 
Rada.

Id.—Id. id. id. al Capitán D. Rafael Paz y Tamariz.
Al Director general de Infantería.—Id. relief y abono 

de sueldos al Capitán del cuadro de reserva, núra. 22,
D. Antonio Briceñó y Palou.

' Id.—Aprobando la comisión que ha conferido por un 
mes al segundo Comandante D. Gregorio Castilion y 
Calvo.

Id.—1Trasladándole la Real órden en que se nombra 
Visitador de consumos al primer Comandante D, Fran
cisco Vital.

ADMINISTRACION MILITAR.

20 id. Al Intendente general militar.— Negando abo
no de tiempo para sus derechos pasivos al Oficial prime 
ro D. Francisco de Tolosa y Manin.

Id.—Qué el Oficial tercero D. Francisco Castellote y 
Villafruela pase destinado al parque de Zaragoza.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Se declara opcion á los beneficios del Monte
pío militar á la esposa del Teniente Coronel graduado 
D. Agustín Pesceto y García.

Id.—Id. á la del Capitán graduado D. Dionisio' Serra
no y Marchan. :

íd.—Id. á la del Capitán plduadoT)/ Aritonté ̂ á t l a - . 
bue y Chorro. -

Id—Ií. á la del Capitán graduado D. Francisco Cabot 
y Babilonia.

Id.-*Id. á la del Capitán D. Mariano Gil del Palacio y 
del Barrio.

Al Capitán General de Valencia.—Negando á Josefa 
González ¿Sánchez la.pension que pide.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensioti ú Doña María de la Concepción Perez de 
Nueros y Courlois

Id.—íd. á Doña Josefa Tomasa Merenes y Pastor.
J  i*

VICARIATO. ;

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Destir 
nándo ai capellán del^batallon cazadores de Figueras, Don 
Martin Diez tlordero, al regimiento infantería de la Prir£ 
cesa,

. QUINTAS. , i .

21 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concedien
do un mes de término para presentar un sustituto | l 4 
quinto de la reserva Manuel Alvares Chente.

Id.—Id, id. para id. al quinto Meliton Sánchez.
/  Id.—Concediendo igual gracia á los quintos Tomás 

Martínez é Ibarrola y José Guillen y Valdes. !
: * CRUCES.

Id. id. Al Capitán General de CastilU la Nueva.-*D$- 
clarando antigüedad en la placa de San Hermenegildo al 
Brigadier D. José MeRid.

Al de la Isla de Cuba.—Id. id. en Ja cruz sencilla al 
Capitán D. Francisco Gelabert. *

Id.—Id. id. al Teniente D. Sebastian Carvajal.
Al de las Islas Baleares.—Id. id. al Coronel D. Joaquín 

Shcidnagel.
Al de Búrgos.—Autorizando á D. Mateo Obregon para 

usar el nuevo distintivo en la cruz de Sari Fernando.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                           ESTADO DE OPERACIONES.                                      TERCERA SEMANA DE ENERO DE 1857.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p o r  la  Administración de la  Caja en la tercera semana del mes de Enero d e  1 8 5 7 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D EPO SITO S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EK FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Jleales velkm.

DEVUELTO
EN LA SEMANA H£ ESTE 

ESTADO..
Meak* vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Rtalesvellon.

Necesarios...............................................................
1 Reintegrables de t Trasferibles..............

o í  contado...... 1 Intrasferibles....................
STl , ,__ Cl. i Trasferibles......... .............a ] a plazo fijo, j r , rasferibles.............

• • • ..........

37.613,498. .94 
2.888,463,. 49 

99,473.. 24 
401,614. .30

417,302..10 
42,000

38.030,501. ,04 
2.930,463.. 49 

99,473..24 
101,614..30

461,256.. 29 
52,405.. 18

37.869,*44.. 76 
2.878,058. .31 

99,473.. *4 
401,644. .30

*2. \ -----medí a n te  í Trasferibles. . . .............................
® i aviso . . .  A In trasferibles.......... ......... . ..........

47.884,¿32.. 66 
11.034,989. .66

689,200
36,000

18.573,232*.66 
11.070,989.. 66

409,400 48.463,83*.. 66 
11.070.989..66

• i ----- -de contado procedentes de intereses y divi-
• \ deudos..................... ........................... ........................
Provisionales para subastas ..................................

231,851.-26 
1.294,135. .22 238,235. .30

234,851..26 
1.529,370/. 52 267,141

234,851. .*6 
1.26*2*9. .52

F tí™ «aó¡.'í¡«0.r:’r  ¡
1,985..16 

76,585;.79 
173,751. .05

143..33 
61,807..85

1,985..16 
76,729..12 

235,558.. 90

4,9851.16 
76,7*5.. 1*'~ 

235,558.. 9Ü

Total de los depósitos en metálico,. . .  . 
Cuentas corrientes con ín te re s ........

71.400,080..77 
2 714,036.. 32

1,484,688 . .58
100,000#

72.884,769. .35 
2.814,036.. 32

890,202. .47 
244,917 . .22 .

' ro , i4.994,666 
2.569,119. .10

Total general del metálico < 74.1.14,147, 09 4.584,688 .58 75.698,805* .67 4 135,149. .69 : 74.563,685. .98

DEPOSITOS EN EFECTOS. .L . 1 II . " lílllí.

NAAAsarirw....................................... 100.384,000.69 3.380,774..04 403.764,774. .73 476,000 403.588,774.. 73
ir . . . i-Trasferibles............................ ............ 465.172,136. .33 10.364,986. .65 

4,247,000 
382,000 

47,000

175.537,122. .98 
36.222,567. .14 
6,104,366. .50 

153,000

9.352,000
300,000

4 66.185,4*9;. 98
Voluntarios...........j in{rasfer¡y es................................... 31.975,567. .14 35.98*,667.. 14 '
Provisionales nara subastas.................................................. 5 722,366.. 50 202,000 5.902,366. . 50
Redención de cargas espirituales y temporales. 106,000 1 * 453,000

Total de los depósitos en papel.. . . . . .  •
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos. . . .................... .................................................

603.360,070.. 66 18.421,760.. 69 621.781,831.. 35 10.030,000 614.751,831.-35

Total eeneral dp efectos........... 603.360,070.. 66 18.421,760.. 69 621.781,8*31.. 35 40.030,000 611.754,834. .35
. ..

CAJA

c a r g o . METÁLICO. PAPEL. DATA
— . —

Existencia en Caja al finalizar la semana an
METALICO. FAPH*.

terior...................................  ........................... 3.588,535..35 669 320,070...66
Deoósitos devueltos.............................. 890,*#*. .<7 

**4,947.,**

(U T O  <¡A

10.030,000
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.
Entregasen cuentas corrientes.....................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito . -.7 • *.........................
Tesoro público.— (Oe subvención para pago
Recibido del mis- )n de * * * 'a v  
mo ñor rnpnfa \ De suplementos por depósi- 
corriente tos y cuentas corrientes..

en . . . . .  [Debületes nominativos... 
Cartera 1 Efectos corrientes á cobrar

1.484,688.. 58 
100,000

Pagos por cuentas corrientes............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes 
satisfechos ........................ .. .................... .

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...................... .*............ ...................

• *v, “ V

7*,690 

673,744

• •

1.751,025 

113,669. .45

• • Tesoro público.-/ Dé suplementos por depó* 
Entregas al mis- J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j  De Billetes nominativos de- 
r.orrifintfi...........\ vueltos............  .......... .......

..40

• t 

■ • •

239,044. .60
Cartera.......... • • •»*♦.«

• * • » 

„ • •

t en diversos vencimientos. • • - Sumas................ • ». i 8:0*7,*95. .69
.ri t r '
10.030,000

Sumas.................. ..........
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas... •

7.276,962. .98 687.741,831.. 35 
82,000

Movimiento de fondos.— Remesas datadas. 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 6.9*9,667 ..*9,

88,069 
677.714,834.. 35

'7.276,962. .98 687.823,831.,.35
.. . ■. 

7J76¡96*. :9# ( 687.8*3,134 35

JJOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
OTRA. El movimiento de fondos que aparece por corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en esta provincia. • 

, Madrid 23 de Enero de 1857.WV. Director general, Bartolomé Hermida.<*El Contador, Cristóbal Blnana.



DIRECCION G EN ER A L DE ADUANAS Y ARANC ELES.
N o t a  d e  l o s  g r a n o s ,  h a r i n a  y  d e m a s  s e m il la s  a l im e n tic ia s  q u e  p ro c e d e n te s  d e l e x t r a n je r o  s e  h a n  in tro d u c id o  e n  el r e in o  d e s d e  el 11 d e  Ju lio  h a s ta  31 d e  D ic iem b re  d e  1 8 5 6 , s e g u n  lo s  a n te c e d e n te s   q u e  o b ra n  en  la se cc ió n  d e  la

E S T A D I S T I C A  C O M E R C I A L .

ARROZ. AVENA: '' CEBADA. CENTENO. GARBÁI^SGS. guijas y GUIANTES. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. TRIGO. HARINA.

Bandera
nacional.

Arroba.

Bandera
extranj.

Arroba.
Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Bandera
extranj.

F. arrdb:
. Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Bandera
extranj.

F. arrob.

1
t

Total.
1

Bandera
íaciónal.

^ arrob.

Banctera
extranj.

F. arrob.
Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Randera
extranj.

F. arrob.
Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Bandera
extranj.

F. arrob.
Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Bandera
extranj.

F. arrob.
Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Bander a 
extranj.

F. arrob.
Total.

Bandera
nacional.

F. arrob.

Bandera
extranj.

F. arrob.
Total. ‘

Bandera 
nacional.

F. arrob.

Bandera
extranj.

F. arrob.
Tolal.

Bandera
nacional.

Arrobas.

Bandera
extranj.

Arrobas.
T otal.

Hasta fin de 
Setiembre.. • • * * * " 1  i

* V v-'ví -: ,  . ,2,300 , / M 00 ■ • *-e ». '• 7,319 5,723 a « t í A • ** . . 44,120 24,203 68,323 r .36 • • 36 m , m ‘ 47,076 ; io 6 ,H | \ 42*,463 3 % t,m ■ 1TM52 73,043 140,495

En el mes de 
Octubre. .. 

Idem de No
viembre. .. 413

/ / ,  

t u
í vI  |443

f m *  Ñ

1

* H

44,53^ ■ t

.78,913<- ? .j
‘1

5,HjlS4

900 

i*  •

1 ; , 900 

3,724

9,066

7,096

4,000

3,208

218*

%

• • ■218 49,384

19,882

46,033

15,695

90,447

35,577

, 270 

* •

668 4,438 44,703

M !7

57,774

50,249

72,*77 

55366

48,966

40,441

134,f39

r n s n

ftA.OÍi 90,408

166,678

453,412

247,038

idem de Di
ciembres . . .

J é .

m.- U ■ '' * V fl1 HK . i -* * *
■

fe. t , 848 '  5 á3 4 6 ,0 2
b  :'A \

.^ 8 0 i ‘ 5,520 2,729 2,706 y . 8.i®
i

485 ”  - 485 5,504 7,880 4.3,384 r *• •* : 8,4 63,757 n m n m 494,477 322,263

J * 443 413
i

1308 4,308 23,060 40,987 64,047 8,954 3,19() 42,144 26,240 12,637 38,347 703
'

703 418,890 93,8 M 21¡2,701 306 868 1,174, 50,720 218,850 *69,570 369,794 900,481 11270275 338,50? 524406 862,908

RESUMEN.

Ba^ta fin de Sefiem br^.. .....................................................
!>5 ’ # - ; ‘ ’ ' . ■ *

En el mes de Octubre, . ...........................................................

Idem de Noviémfere....................... ................................ ..........

Idem de D iciem bre.v.*.............................................. ............

Mádrid 26 <Jb Fuero de 1867.^»YJ. B.ê E l  Director general, Josó G. Barzanallanü.-=E1 Su]

ARROZ.

Arrobas.

AVENA.

Fanegas.

CEBADA.

» -

Fanegas.

CENTENO.

Fanegas.

GARBANZOS.

Fanegas.

GUIJAS Y GUISANTES. 

Fanegas,

HABAS.

Fanegas.

HABICHUELAS.

Fanegas.

MAIZ.

Fanegas.

TRIGO.

Fanegas.

HARINA.

Arrobas.

443 1

300

U008

2,300

15,952

38,913

6,882

* •

90Ó

5,724

5,520

13,042

40,066

10,304

5,435

218

• •

485

68,323

95,447

35,577

13,384

36 

4,138 |

69,334

72,477

55,866

71,893

321,410

136,739

282,241

529,885

4 40,495 

453,442 

247,038 

322,263

413 1,308 64,047 42,144 38,847 703 212,701
.

4,474 269,570 4.270,275 862,908

bdirector, Jefe de Sección, Joaquín Canga-Argüelles.

Q U I N T A  S E C C IO N .

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL O B SE R V A T O R IO  D E  MADRI D.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL OIA 20 DE ENERO DE <857.

HORAS- j
BARÓMETRO REDUCIDO k TERMÓMETRO EN DIRECCION

Puteadas Gradúa Grados del viento.-
ESTADO DEL CIELO.

inglesas. MUímetroB. Rpaoin ur. centígrados.

9 de la m añana 27,256' 692,30 — 0\8 — 4 •>0 NO................ Celajes, algunas nubes.
42d a ld ía , . . . . 27,261 692,42 3° ,3 : 4o,4 N O ................ Nubes.
3 de la tarde. . 27,250 692,44 3» 8 : 4®,7 NO................. Idem.
6 de idem . . . . j 27,294 693,46 2*,0 NO . . . . . . . .

,
Idem. 

•  -

Calor máximo del d ía . . . . , 5L5 , 6°f9
J M. Rico Sinobas.

Calor mínimo del d ia .. . . —4°,5 —

S E X T A  SECC IO N .
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS..
^ „  , ,, , — -.»« ocrrra iie p3ü,'ú expedida
por esta Caja general en 15 de Junio de 1855, á favor 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, se
ñalada con los números 2,327 de entrada y 850 de ins
cripción, importante 4,580 r s . , se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, la presente en la Caja general 
de depósitos, establecida en la antigua casa Aduana, calle 
do Jdéafe, pisá balo de la l&jüiefixtá: en el concepto de 
que están lomadas todas, las precauciones necesarias para 
que no se abone sino al legítimo dueño.

Madrid 24 <Jé iRero de 4857.=*El Director He la Caja, 
Bartolomé Hermida.

DEPARTAMENTOS DE LIQUIDACION D E  LA DIRECCION
 GE N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A

f  Por acuerdo de  la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósi to , por, el término de dos años, los 
¡valores importantes 50,666 rs. 4 8 céntim os, que resultan 
¡deber abonarse ¿ los herederos de D, Marcelino de Aguila- 
re, cuyo d e b i to  ha tenido efecto por no haber presen
tado los interesados dñs conocimientos originales, uno 
jde 3,000 pesos de cuenta y riesgo del D. Marcelino Aguir* 
re, embarcados en la fragata nombrada Santander, que 
¡salió de Yevacrpa en 1804 y fue aprésada por los ingle
ses ; '  y  oí otro de seis cajones de libros , importantes 
Jfc1,065 rs. , embarcados en la fragata nombrada Velera 
|jtímt,áJiesg,Káñ cuenta y riesgo del referido Aguirre, que 
p l ió  de Santander en dicho año de 1804 y fue apresada 
|>or los ingleses'.
} Lo qué se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea cop derecho á la propiedad de los 
Indicados conocimientos, pueda intentar la reclamación 
IipoitDBrdeW rolíer plasso mencip«£dQv 
|  ]Víadrid 2 de Enero (Je 1857.=sSecades.

1 Por acuerda de la Jupta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por el término de dj^ a|ÍQ^ los 
Í£ d ® ^ q « e j^ to f r t le b é r" 1 1 O T a r^ e n  deuda amortiza
dle de segunda clase á ID. Eugenio B riz, apoderado de 
Doña Josefa y Doña María Sánchez de la Campa, proce
dentes de la Rquidacionlde un crédito de haberes civiles, 
topoftant© 47,604, rs. 71 céntimos, perteneciente á su 
iifuntp padrqjP,¿ítian José Sánchez, cuyo depósito ha 
tenidoefecto-par no haber presentado el intersado la car-» 
Seta de resguardo núm. 13 de cuarta época que produjo
% lámjna sin iqt e n ^ jruiitt 1 67|8fe3 ----------
|; *Lo que" se anuncia al público papa que cualquiera 
gersona quefse*Crea coni derecho á la propiedad del in- 
Kcadp crédito pueda intentar la reclamación oportuna 
Ijentro del plazo mencionado.
I  i8i»7,^Sooade9r- —  - ~~

§ -  5 -■ • ■ i  ■ '

« l^m T íuo^en  deposito, por termino de dos años, por el 
extravío del conocimiento original, el importe en Deuda 
diferida de 4,426 pesos, embarcados la fragata Santa 
Clara, de cuenta |  riesgo de Doña M iría de los Dolores 
Beyens de Iraola,¡ cuya" fra^ ta^a lió  fie Lima en el año 
de 18Q4¿y*fue aprfsada ^dC7ói%gleí es.
, Loque se anfencte  ̂ ra que cualquiera
perstfftlf qíie se" crfa con derecho á a propiedad del in 
dicado crédito, piíeda in té á tó  la re lataacion oportuna 
dentro dél plazo n|en§ioría(lo^ ^

Madrid 2 de Enfero de 1857.=Seca|iés. 1

Por acuerdo de* la Junta de la Dei da pública de 2 de 
Noviembre de 185J>, han sido const tuiqps en depósito 
por el termino de (josaños, los valonfc ifepoptáqles Téá- 
íes vellón 352,800,|que resultan debel abonarse en Deu
da diferida del 3 pqr 100 á D. Isidro 1 [aria Abarca, cu'yc 
depósito ha tenido lefécto por po habí r presentado cUB’ 
teresado los conocijnientos originales Ide las partidas de

; 4 ooc
idém  l a C i ^ O r  id- I a  ia Santít  c iam4,000 id. iu. Cn Fa q$ii?ícto?i; 2,640 id.Éd. en la Asia, que 
todas vepjan de cuanta y riesgo del c iid o  Ahaitday’ fu#
ron a p i r i s  por *80i  r  r  >

Lo qWe se antHfeia ál ¿ £ b m c ^ l^ |a  que cualquiera 
persona qúe secrea  C ^llerecho  a la  propiedad del in
dicado ^ I ^ ^ u 4 d a i n t | | t e p " t e  recfmacion oportuna 
dentro del pra‘20 mencionado. 1

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública dé 18 I 
le Diciembre de 1855, han sido constituidos en depósito, 1 
>or el término de dos años, los valores importantes reales I 
mellón 808,000 que resultan deber abonarse en deuda di- I 
erida del 3 por 400 á D. José Fernando Santiago Marti- I 
tez, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber pre- I

Vi iris *}, 8bW*j4e¿os 1 iieríes eui barca cío s en la fragata 1 
'¡anta Clara; 7,QjQD ki. id. qji la Mercedes; 6,000 id. id', en 
a Asunción; 8,660 id. id. en la Fuente Hermosa, y 12,000 
dem id. en la Gertruclist que fueron apresadas* por los 
ngleses en 1,804, y venían de Lima de cuenta y riesgo 
le D. Ignacio Santiago y Rotalde.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per- 
íonq que se crea pon dgrepho á la propiedad del indicado I 
)ré®d,^pd€d¿ fnrieÉífa#1' 1¿ i%cfámacion oporttma dentro 
leí plazo mencionado

Madrid 2 de Enero de 4857.=* Secados.

3é~W''I$euda púBlíca de Í6 
Je Junio de 1853 han sido constituidos en depósito, por 
el; término de dos años, los valores importantes 14,006 
Páiles7l céntimos que resultan deber abonarse en deu
da ai^ortizable de segunda clase á D. Pedro Pascual Ro
dríguez, apoderado del heredero del Mariscal de Campo 
B. Pedro Cuadrado y A lberti, cuyo depósito ha tenido 
efecto por no haber presentado el interesado la carpeta 
de resguardo núm. 130 de cuarta época que produjo la 
lamina sin Ínteres núm. 151,940 por haberes militares.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in
dicado crédito, pueda intentar la reclamación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 2 de Enero de 1857.-=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por el término de dos años, los 
valores mandados abqnar en deuda amortizable de se
gunda clase á D. Pedro de Yedruna en concepto de apo
derado de D, Francisco y D. Sebastian Lesus , proceden
tes de la liquidación de Un crédito núm. 6,425 de sumi
nistros de harina hechos en 1812 al ejército del General 
jaarsfield , importantes 38,000 r s . , cuyo depósito ha teni
do efecto por no haber presentado los interesados la cor
respondiente carpeta cedida por las oficinas de Barcelona 
en 17 de Agosto de 1824 ¿ favor de D, Francisco Lesus.

Lo que se anuncia al público á fin de que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del indi
cado crédito, pueda intentar la reclamación oportuna den
tro del plazo mencionado;

Madrid 2 de Enero dé 1857.=Secades.

l>or acuerdo de la Junta de la Deuda pública se ha 
coiistituüo en depósito, por término de dos años, una 
inscripción1 nominativa de renta diferida del 3 por 100- 
importante?58,908 rs. v n . , expedida ó favor de D. Diego 
Suarez lbañez, procedente de caudales venidos de Amé
rica ocupaqos por el Gobierno en la Aduana de Cádiz, 

m  ÍQ& auo$ daÍ869 ai 41. de euyps créditos se ha ex
traviado la primitiva certificación librada en 20 de Marzo 
de 1813 por la Contaduría de la Junta superior de la mis
ma ciudad a favor fie & José de Espejo y Serrato, como 

'm r i f c m  fa car frMa*bY1frmal de resguardo de su presen
tación expedida en Sevilla ÓR 34éS gosto  de 1836 seña
lada con el núm. 41.
T  ^ C ^ ue se anuncia al público para quedas personas 
'q u e 'sé  crean con mejor derecho ¿  Ja propiedad d^  los 
indicados créditos, hagan la oportuna reclamación dentro 
del plazo determinado.

Madrid 2 de Enero de 1857.^Secades.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

La venta de objetos y la de los billetes de la rifa de 
los regalos dados por SS. MM. sé concluye mañana már- 
Jes 27, veriRdáñdosoel sorteo dé estos en el mismo local 
de euatfo á seis de la tarde del mismo día.
;s ¡Madrid 26dé Enero de 1857.t=La Secretaria.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Tribunal de censura para las oposiciones á la cátedra de 
Historia critica y  filosófica de España , vacante en esta 

’ Unfarstidod* 7V ■ *-

De órden del Excmo. Sr. Presidente, se convoca á los 
opositores á la expresada cátedra para que se presenten 
á practicar el tercer ejercicio qu^ previene el art. 137dd 
reglamento vigente de estudios. * * *

El miércoles %% dfLe6rWfe»te, A las ocho en punto dé

id noche ,D. José María Padilla leerá y defenderá su diser
tación y argumentará D. Emilio Castelar.

El jueves 29, á la misma hora, leerá y defenderá su di
sertación D. Emilio Castelar, y argumentará D. José Ma
ría Padilla.

Madrid 26 de Enero de 1857.— El vocal secretario, 
Alfredo A. Camus. 298

Nos el Dr. D. Lorenzo Martínez y San?, presbítero 
canónigo Penitenciario de esta Santa Iglesia, Goberpadoi 
eclesiástico sede vacante, Provisor y Vicario general d< 
esta ciudad y su obispado &c.

Hacemos saber que en 21 de Noviembre del año próxi 
mo pasado tuvimos a bien expedir un edicto convocatoru 
para concurso de los curatos vacantes ó que vacaren ei. 
esta diócesis, con entera sujeción á lo que resulte del ar
reglo parroquial, por el término de 40 dias, «cuyo pla
zo nos reservábamos prorogar si lo creíamos conve
liente,» y siendo muchos los opositores que se han p re 
sentado á firmar, confiados en que habría próroga al efec
to, usando de la facultad que entonces nos reservamos, 
ahora prorogamos el plazo para oponerse á tos c ti ratos 
vacantes ó que en lo sucesivo vacaren en esta diócesis, 
por el término de 30 dias, á contar desde que este nues
tro edicto convocatorio se publique en la G aceta  del Go
bierno, sin perjuicio de dar principio á los ejefcicios de 
oposición cuando lo estimemos conveniente, y si asi fue
se, ántes de concluir el expresado plazo se anunciará en 
el fíoletin de la diócesis.

Y para.qne este edicto de próroga llegue á noticia de 
todos los que pueda interesar, lo firmamos y mandamoí 
sellar con el mayor del limo. Cabildo, refrendado de núes*
tro infrascrito S e c r e ta r io C u e n c a  20 deFnpiy» íJa i

.Y Sauz. “  Por mandado del se
ñor Gobernador eclesiástico, mere na Muriel , aooi>o

tario. 306

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE ARCOS DE LA FRONTERA.

Hallándose vacante en este Juzgado una plaza de al
guacil, dotada con el sueldo de presupuesto y los dere
chos de arancel, se anuncia al público por mandato de 
Sr. Juez de primera instancia, para que los aspirantes 
entre quienes serán preferidos los sargentos, cabos y sol 
dados licenciados del ejército que hayan servido con bue 
na nota, conforme á la Real órden de 30 de Octubre d< 
1852, presenten en la Secretaría de mi cargo, dentro d< 
40 dias, sus instancias documentadas; pasados los cuale 
se procederá por el Sr. Juez al nombramiento del que re 
suite más merecedor.

Arcos de la Frontera 18 de Enero de 1857-^El secre 
tario del Juzgado, José María de las Cuevas. 302

S E T IM A  S E C C IO N .
PROVIDENCIAS JUDI CI ALES.

En sentencia de 23 de Julio del año último, dictada por el 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Gordo v a , Teniente de Alcaide del 
Juzgado de paz del distrito del Hospital, en juicio verbal á instan
cia de la sociedad minera Im perial y  A urita , con D. Alariano 
Berbiela, se lia condenado á este á que en el término de tercero 
clia pague á dicha sociedad 430 rs. que es en deberta por divi
dendos correspondientes á la acción núm. 231 de la expresada so
ciedad , declarándóse en otro caso caducada la expresada acción 
en favor de aquella, conforme lo dispuesto ert el reglamento de la 
misma.

Y como se ignore la residoncia del demandado, se publi
ca esta providencia en los periódicos oficiales según está pre
venido.

Madrid 21 de Enero de 1857,=^El secretario, Pedro Car
rascosa. 308

LicenciadoD.Francisco Javier Patino Moreno, abogado de los 
ilustres colegios de Granada y Madrid, Secretario honorario de 
S. AI., Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña y su 
partido.

Por el presente se hace saber á los acreedores del concurso 
voluntarior y  cesión de bienes, hecha por Gregorio Cuesta , veci
no de Villamuelas, que por auto de hoy he acordado se convo
que á los mismos á junta general para el nombramiento de Sín
dicos, que tendrá lugar el dia 17 de Febrero próximo, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de este Juzgado; y se les cita y 
emplaza para que comparezcan, con apercibimiento de, que el que 
no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 19 de Enero da 1837.— Licenciado D. Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—por mandado de s. s., Pedro Gu¡- 
jarro. 995

D. Manüel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Chinchón y su paiiido. *

Por el presente cito, llamo y emplazo por qnico pregón y 
edicto á Déogracias Palacios, natural de Villarejo de Salvanés, 
soltero, jornalero, de 25 años de edad, que ha vivido últimamen
te en Valdelaguna al servicio de Leocadia Cano, para que en el 
término de 30 dias, contadosdesde la fijación do este anuncio, se 
presente e¡i este Juzgado y escribanía del infrascrito á oir una 
notificación , y  responder á le que contra él resulta en la causa 
que se le sigue en unión de otros vecinos de Valdelaguna sobre 
hurto de lefias, que si lo hiciere será oido y se le administrará 
justicia, y pasado se procederá en la causa sin más oirle, papán
dole el perjuicio querhaya lugar, á cuyo fin se harán las notiíi- 
cioneson les estrados del Juzgado.

Dado en. Chinchón á 21 de Enero de 1857 —Manuel Raque- 
ro.^P or su mandado, Nicolás Segovia. . §^9

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia.de esta villa 
j 4£.,QUncboo y su partido.

Por el presente pito, llamo y  emplazo por únieó pregón y 
edicto á pleuterio Torre» Villnmayor, natnral de Tudela de 3F

años de edad , guarda que ha sido del camino provincial de esta 
villa, para que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado y escribanía dej infrascrito á oir una notificación, y  extin
guir la condena que le ha impuesto S. E. la Audiencia en causa 
criminal por heridas á José Revuelta. Las Autoridades en cuyo 
punto resida el Eleuterio, le remitirán á esta cárcel con el indi
cado objeto, quedando advertido el Torras que ri no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 22 de Enero de 1857 -  Manuel Baque
ro.— Por su mandado, Nicolás Segovia. . 27 0

Don Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribunales del rei
no, del Ilustre colegio de Granada, y  Juez do primera instancia 
de Calatayud.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á D. Félix Balleste
ros Jiménez de Cisneros, escribano de Soria, para que dentro de 
15 dias, contados desde la inserción de éste edicto en la Gaceta  
de M a d rid , comparezca por medio de procurador ante S. E. la 
Audiencia territorial de Zaragoza, para alegar en la misma loque 
á su derecho convenga, en el expediente de tercería promovido 
por su mujer Doña Manuela de la Riba, en reclamación de su ha
ber dotal, en el expediente de apremio de costas en causa segui
da al Ballesteros por allanamiento de morada y  desobediencia á 
la Autoridad, pues pasado dicho término se le tendrá por acusa
da la rebeldía, y  sin ulterior aviso remesarán los autos á la Su
perioridad para su tramitación en forma.

Y  para que llegue á noticia de Ballesteros y no pueda alegar 
ignorancia, mando publicar y fijar el presente.

Dado en Calatayud á 15 de Enero de 1857. ^  Miguel Moreno 
Cano. * »7z ■

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de de primera instancia 
del partido de Torelaguna &c. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza por et término de 
30 dias á D. Galbet M eri, natural de Burdeos , en el vecino Im
perio de Francia, para que se presente en este Juzgado á mos
trarse parte en la causa criminal que se sigue contra Rufino La- 
ra, natural de la Cabrera, por haberle exigido al D. Galbet 11 
reales vellón en la carretera de Irun la tarde del dia 2G de Di
ciembre último; en la inteligencia que si lo tiene por convenien 
te se le administrará justicia, y  en otro caso se segmrá dichí 
causa por sus trámites hasta definitiva.

Dado en Torrelaguna á 21 de Enero de 1857.—Felipe Anto
nio de Arruche.—Por su mandado, Justo Fernandez. 274

D. Pedro Pilón y Tovalina, caballero cruz y  placa de la Ordei 
militar de San Hermenegildo, Brigadier Comandante de marin 
de la provincia y  tercio naval de esta plaza &c. &c.

Por el presente cito y emplazo á los parientes del llamado Si 
rnon, cuyo apellido se ignora, si bien consta era natural y  veci 
no de la Aldea de Poyo grande en Galicia, provincia de Pontevc 
dra, de estatura regular, grueso, color blanco, ojos pardos, co 
lor rojo en toda la circunferencia de los párpados, cerrado d 
barbas y  de unos 30 años de edad, vistiendo ordinariamente par 
talón de paño mezclilla y camiseta y gorro de lana encarnad; 
para que en el término de 30 días, contados desde el siguient 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobiern 
comparezca en el Juzgado de este tercio naval por s í , ó pe 
medio de persona autorizada legalmente, á usar de su derecho 
renunciarlo en la causa pendiente en el mismo y  presencia di 
infrascrito escribano mayor contra Rafael Morales, de resultas d 
haber caído al mar y  ahogádose el referido Simón, estando en 1 
bahía de este puerto la tarde del 14 de Setiembre de 1834, á boi 
do del falucho español nombrado A u ro ra , de que ei a patrón M< 
rales y  mozo el expresado Simón, mediante á haberlo asi man 
dado por providencia fecha 29 del corriente, dictada en dict 
causa; apercibidos de que pasado el expuesto término sin habe 
comparecido, se proveerá lo que haya lugar.

Cádiz 30 de Diciembre de 1856.— Pedro P ilon .=  Lic. Ramc 
María Pardillo. < 276

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez dq 
primera instancia del distrito de Lá’vapies en esta corte , se cita, 
llama y  emplaza á los herederos de D. José Benito Qniroga, na
tural de San Pedro de Sardano/en Galicia, viudo, sin hijos, y 
de 58 anos de edad, que ha fallecido en el año próximo pasado, 
para que en el término de nueve dias que se les señalan para ha
cerles saber una providencia dictada por los señores de la Sala 
segunda de la Excma. Audiencia del territorio, á fin de que com
parezcan en la misma por medio de procurador en forma á usar 
de su derecho, en ia causa seguida contra dicho D. José Benilo 
Quiroga, por alzamiento de bienes sin perjuicio de tercero, con 
prevención que en el caso de no hacerlo, se entenderán las dili
gencias en los estrados de la Sala, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. *275

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando^de Madrazo, 
Juez togado de primera instancia ̂ y  del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á Calixto García, depen
diente que ha sido de la imprenta sita en la Plazuela de Isa
bel II, número 6 , para que dentro de nueve dias, que por ter
cero y último término se le concede, sé presente en dicho Juz
gado ó en la cárcel pública de esta villa, á responder á los car
gos que le resultan de la causa que se sigue contra el mismo y 
José de Leis, por hurto de 14 resmas de p a p e lb a jo  apercibi
miento de que en otro caso se sustanciará en su ausencia y re
beldía, parándole et perjuicio que haya lugar. 277

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Vi
cente Sebastian García, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte, se cita, llama y em p lea  i  
Isidro Agilitar, conocido por el Aragonés, que habitó en «l euar
to bajo dé la casa número 11 , calle de ios Irlandeses, por el mes 
de Setiembre último, para que ep eldérmino de nqeve dias com
parezca en dicho Juzgado y  escribanía de D. Mariqel Grl¡z, i  
responder á Jos cargos, que le resultan en la causa que en el 
mismo $e instruye por robo con fuerza en las cosas, ejecutado 
en la habitación de Doña Dolores Afán, en el piso principal d$ 
|a memorada ea$a, " ' ■ fT i

D. Santiago de Motta, Juez de primera instancia,de est^ Yitla 
le Olmedo y su partido. -

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Ateníales, 4 t -  
ural de Valouta, en la provincia de León, contra quien e it  oy 
siguiendo causa criminal de oficio por haber cometido el delito 
le  robo de dos cucharas de plata, una capa, una manta y  un 
jostal á D. Sinforiano Mera, vecino de San Pablo de lé ^Ifraleja 
m donde se hallaba sirviendo, para que se presénte én 6Ste J u z-» 
jado y  cárcel pública del mismo á responder á los cataos míe 
contra él resultan; pues de no hacerlo en él término de Ib &  
i contar desde su publicación,. se seguirá la causa en  rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 20 de Enero de 1857,=*Sa intiafo 4s  >I?t- 
ta.=^Por su mandado, Manuel Miguel Perez. I7 Í

D. Andrés pelaez Perez, abogado de lo$ Tribunales de la un
ción y  juez de primera instancia de esta villa y su partida 

Siendo necesaria la presencia en este Juzgado del licenciado 
D. Manuel María Rodríguez, que desempeñó el mismo én el afto 
pasado de 48$3 , para evacuar ciertas diligencias decretadas por 
la Excma. Sala segunda de la Audiencia de este te r r i to r io cau
sa que" se sigue en dicha Superioridad sobre desea»po^on 4é 
lá escopeta con que D. Ildefonso de Castro causó lá muerU á 
Cristóbal Conejo Carrasco, para cuya práctica se ha conferido 
comisión por 8 . E ., ignorándose el ponto en que resida el Don 
Manuel María Rodríguez, se le cita y  emplazó por el presente 
nara que en el término de 45 dias verifique su presentación; bajo 
ipercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Olvera 17 de Enero de 1857 — Andrés P elaez.^P or manda
do de s. a ,  Miguel ae ia Rosa. 284

En virtud de providencia de la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, acordada en la causa pendiente la mis
eria, y  es la de la visita que so hizo de las oficinas de Real Ha
cienda de Santiago de Cuba, en que fue comprendido oomo Con
tador de Rentas qqe fue de aquella provincia, D. Pió M ilían, cu^ 
yo estado es el de haber de usar los interesados dél traslaife que 
$e les ha conferido de lo expuesto por el ministerio fiscal, se cita 
y emplaza á D. Francisco Javier .y Doña Catalina Milla» y Caro, 
hijos del dicho Contador, á fin de que comparezcan, si lo tuvie
ren por conveniente, en el término de das meses, contados desífe 
la publicahion de este anuncio, á mostrarse parte por medio de 
procurador 0011 poder bastante en Ja expresada causa de Visita; 
con apercibimiento de que trascurrido dicho término-sin haberse 
presentado, se continuará la causa respecto á los expresados Don 
Francisco Javier y Doña Catalina, con los estrados.deipropio Sq- 
premo Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar; y  ¿u e l  
caso de ser menores de edad y  tener curador ad litem , se diriee 
á este el presente emplazamiento.

Madrid 22 de Enero de 1857.=Pedro Sánchez Ocafia. 284

D. Fernando Nestarcs, Juez de primera instancia de esta A j
ila y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Benito de !a Pe
ña, natural del Bonillo, provincia de Albacete, para que en ej 
término de 30 dias, contados desde la fecha de este edietp, ŝ e 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que lg r e c i 
tan en la causa criminal que contra él y  otro se rigue sobra IíliL 
to de ropas, ejecutado en la casa de Doña María ígnaciá Gonzá
lez ; previniéndole que de no verificarlo se continuará aquellá eh 
rebeldía, y  le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Tarancon á 20 de Enero de 1857.=FernaBdo,N^k- 
res.=Por su mandado, Julián Sevilla. i$%

P A R T E  N O  O F I C I A L .
I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESPADO  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
MADRID.—De la Zarzuela tomamos las siguientes no

ticias; .
Todavía faltan algunos meses para terminar la tem

porada teatral, pero se habla ya de proyectos para el an? 
próximo, y hasta hay personas que se preparan papá 
ia subasta del teatro del Príncipe en 4868.

Entre las varias noticias que circulan , no es la más 
estupenda la condición que dicen impone el dueño 4 ^  
teatro de la Plazuela del Rey al que lo posea el ano ve
nidero, de contratar un buen cuarteto para representar 
la zarzuela, ademas del drama y de la conidia. Se habla 
también de la posibilidad de que D. h  Arjona abffldffD* 
la corte y se traslade á tina dé las principales 
de Andalucía; y por último, no falta quién séstenga qiii, 
á pesar de los pingües beneficios que ge w pw fc  produce 
en la actualidad el teatro del Circo, volverían gustosos á 
la calle del Príncipe la Sra. Lamadrid , Hornea y Atjóiía, 

£í Sr, D, José María W m % actual poseedor dé>*Wút~ 
timo coliseo, piensa, según parece, term inar j^ficamÉD* 
te y con alguna ventaja con los ú^eses que restan in* 
vierno, y se prepara para el porvenir-
—Algunos periódicos han vuelto á hablar estps pítimas 

dias del próximo arreglo del Conservatorio de m úiíói, y 
han manifestado sus simpatías por el conocido abtor gg** 
ñor Valero * ó quien sus apasionados quisieran vor 
profesor de aclamación en dicha escuela.

Son varios los nombres que se designan para diriéfír 
la enseñanza de algunas de las clases del ConMrvatarfo, 
y hemos oido citar con placer á fe Sra. Roaldef coum 
profesora de arpa. Anuncian la creación de oirá c fe s ijS  
violin, ademas de fe que existe, 
parla al Sr. Monasferio, digno seguraménte de m m ^«aia 
distinción* También se habla dq lá enerada del conftcjdp, 
y re s p e ta ^  profesor D. Honian JímeOo, maestfpdepa-* 
pilla y qrgc^dfeta- dé San te d ro  e l f f e l  de éitji wrt£T>*m ‘

—Definitivamente se va á poner en escena én ei tdairo 
de la ferzueta Fra H im h *  R i^ la d o  dei f e a i l é # f S  el 
Br. M opn 'x  puerfp m  IH P %  AHú.
de Módma, en dos actos, y Un Lancero, en upa, 
presentarán probablemente ántes. l a  primer^ é l ae foi 
Sres. Nayarrete y Saldoni; ia segunda del Sr. Campro*



don y Gaztambide. Hará de protagonista en Vn U n w K  
la Carolina Di-Franco.

Hace dias habíamos leido en un  periódico que en 
el café de San Antonio se veia un  cosmorama sin re 
tribución alguna, bastando, para adquirir este derecho, 
tom ar cualquiera cosa en el café. La curiosidad nos llevó

4 veiiauá y, ludiremos francamente*lu im o s con cierta desconfianza, Pero quedam os g rata
m ente sorprendidos ai ver que, léjos de ser una vulgari
dad , es una cosa m uy bonita , con herm osas y b ien  g ra
duadas v is tas , y sobre todo con figuras de movimiento 
qtre dan mucho realce á los cuadros , y que hacen todas ' 
sus evoluciones con una regularidad pasmosa. Inform ó- 
senos de que el movimiento ydeeoraciones e ra n  o b ra  d e  
u n  cesante, que no ha tenido principio alguno de m a
qu inaria , y que todos sus conocimientos en la m ateria 
tos debe á su laboriosidad y constancia. El movimiento se 
verifica con un motor de arena y se comunica á las fi
guras por un sistema de rodaje b ien  entendido. Se nos 
ha manifestado que se piensa poner, en tre otras cosas, 
vistas de m arinas-coa movimiento en las olas y en los 
barcos, El café de San Antonio, donde tan buenas bebi
das se sirven, está con este motivo muy concurrido todas 
las noches.

PALMA 19 de Enero.- A las once de la m añana del 
día 17 dé  este m esh aca id o  un  rayo en la iglesia de Mon- 
tuiri, que ha destrozado el cuadro de San A ntonio, cuya 
fiesta se celebraba. A pesar de hallarse dentro de la Igle
sia fnás de 2,000 personas, según el parte del mismo Al
calde, no hay que lam entar más desgracia que algunas 
ligeras contusiones. Entre otras de las cosas extraordina
rias que se han  observado, se cuenta que arrebató á una 
m ujer un  niño que tem a en brazos, arrojándolo á algu- 
tíos pasos dé distancia, sin que ni una n i [otro hayan su
frido la. m enor íesion, ,E n la  tempestuosa noche del miércoles 14 del co r
riente , eri el punto denominado Cala P i , térm ino de las 
M arinas de L lum ayor, se encalló u n  Vaud que trasportaba 
$ $ d rá  de las canteras d e  Santany. Toda la tripulación se 
salvó, gracias á Jps eficaces auxilios prestados por la de 
la falúa del cuerpo de carabineros. Créese se conseguirá 
ponerle nuevam ente á flote. (Mallorquín)*

MALAGA 2 2  de Enero— Ayer al medio dia fue ase
SitnttD* tftf hótóbre ' éH Tá 'Alameda p o rte l düénoTdé uño 
de los aguaduchos que hay. Parece que este estaba en reyerta con su esposa, cuando el infeliz asesinado, que ftesaba casualm ente por allí, quiso m ed iar, y fue esto causa para que el del aguaducho le diese una puñalada 
qué le quitó la vida. El asesino ha sido p reso ; [asi se nos 
ha  referido.En la tarde del m ártes entró en esta ciudad el resto de te segunda batería de la brigada de m ontaña destinada á esta guarnición. Ademas del jefe de ella venia un  sar
gento prim ero, tres ó cuatro segundos, dos cornetas, 66 cabes y artille ro s, dos o b re ro s , un  bastero, siete caballos, 
y  25 m ulos, con más las piezas correspondientes. Ya h e 
mos dicho que una  seocion de la misma llegó estos pasados dias. {Avisador.)

SANTANDER 2 3  de Enero.— No siem pre nos .ha de , tocadla desgraciada suerte de llam arla  atención de nuestros lectores sobre las trabas y  dificultades de toda especie q ú e  experimenta el comercio de España, y que son verdadera rém ora de su completo desarrollo y engrandecimiento: hoy nos cabe la satisfacción de anunciarles que dentro de breve tiempo se aum entará en este puerto el Servicio de v a p o re s /c u y a  preferente utilidad sobre los buques de vela no puede dudarse. Según noticias fule-' dignas qite hémos adquirido, la empresa de vapores de la línea hispano-alem ana se está ocupando con activa dili- AfÜCiá dé la adquisición de otros dos á hélice y de gran 
"porte; para conseguir por su m^dio el mejor y- más r á 
pido servicio de la l ín e a  que tiene ya establecida, y cuyo húmero de escalas acrecerá con la agregación de algunos Otros puertos nacionales y extranjeros^ Creemos que el Comercio en general verá con gusto ql laudable celo con que la Direccioq de dicha em presa de dedica al planteamiento do mejoras tan útiles como positivas, y cuyos be
néficos resultados no pueden desconocerse, f B. de C. )

BARCELONA 2 3  de Enero.— Parece que los trabajos dé la carretera provincial de Vich á Ripoil van á desar
rollarse de un  modo considerable por disposición del Ex
celentísimo Sr. Ca pitan G eneral, á cuyo efecto sumí - 
L is ia rá n  tam bién la Junta do carreteras los fondos que 
l i a n  necesarios. [C. de A .'

M ER C A D O S  N A C I O N A L E S .

A l i c a n t e  7 de Enero.— Café. Abundante y sin con
sumo. En el mes que acaba de trascu rrir llegaron v a 
rías  partidas, constando la últim a de 4 4 0- sacos. Se carece del dq Puerto-Rico, y se pide por el de Rio-Janeiro 18 á 
20 p., á 2 i por el de Cuba y á 24 por el de la Guaira. 

Gabelas. Siguen en su quietism o.Pimioata. Escasa tam bién la demanda, apénasse v e n den algunos sacos para ocurrir al consumo, desde 78 á 82 
r e á t e l a  superior.

Clavillo. Muy ofrecido á 2 siete octavos, sin que se 
acepte esta oferta. Hay crecidas existencias, y la salida 
no fue tan regular como anos anteriores. El mes que a Ira- 
vesamos es aun á propósito para la matanza. No sabe
mos si cobrará animación aquella especie.

Bacalao. Ocurrieron los arribos del bergantín  inglés 
fisprejs, con 3,370 quintales labrador, com prado á 70 rs. 
quintal, y d é la  polacr a goleta -Niña Ataría, con 2,700 de 
fW bour, Grace, á 82,rs.

La escuna inglesa Jear N ort, procedente de San Juan 
coíT 2;5í)6 qnintaiesvsígUíó á Ita lia , y á la hora precisa
m ente de ce rra r este núm ero.

kzvE iriX  (te fíñpro^ T r i g o  á 72 rs, fanega,
Maiz 48 id.
Aceite68 arroba.
Vino 26 id.Aguardiente 88 id.
Garne de vaca 40 mrs. libra, 
tq e in o  3-y medio rs. /
Barcelona 47 de Enero.— Poco im portante ha sido el 

movimiento de nuestro mercado en la presente sem ana; 
n ó tp q jm  la generalidad de los.iu iícu los m uy  poca d e posición por parte de los compradores de en tra r en tran 
sacciones: los nuevos derechos de consumo no han deja
do de contribuir mucho por el momento á para lizar las 
operaciones, sobre todo por los géneros sujetos al indica
do pago; sin em bargo, lo mismo estos que los exentos es- 
tan sum am ente encalmados.

Los precios no sufren una notable variación, y sus 
tendencias distan de inclinarse á descenso, áexcepciou de 
los trigos y harinas, que aunque m antienen con poca di- 
féféncla los que tenemos avisados en nuestra última r e 
vista, no dan señales de aumento, observándose la mis
ma cafúta que en los demás artículos.

Precios corrientes duran te la presente semana: 
Algodones. Los precios no han  variado de 19 medio á 

2f0"pesos^é‘á '28 sueldos el quintaIf 1 os de NüeV'a-Orleans 
pts, 14,560 á 14,933, y de* 19.ps. quin tal pfs. 14,187 el de 
Qfráríéston. Precios al contado. Las ventas han sido poco 
im p é rtán tes , habiéndose reducido más para el consumo qüe paya especular.

"A^úckr. río sabemos se haya efectuado n inguna 
venta , ni en depósito ni para el consumo. Escasas éx is-  
léñelas.

Aceite. Las ventas para el consumo han sido nulas, y 
solajnente tenemos noticia de haberse vendido algunas pequeñas partidas, de tránsito, del de Urgel, de 30 á 34 
sueldos el cuartán, rs. 16/00 á 16,53, '

Aguardientes. De caña en depósito de 19 á 20 grados 
W T S 7  pfs. pipa. Precios nomina!e*s por no haberse 

etectuado n ing un a  venta.
Puestas á bordó.

Holanda: 19 y medio grado, de 86 á 87 pfs. pipa.
/ |é f in a á o  25, 110 á 114.

Espíritu 33 tres cuartos ó sean tres sextos, 142 á 144. 
Wfm 35 jerezana, 160 á 162.
Snteátfo sencillo 17 medio, 80 á 82. 
ld¥m 30, de 150 á v152.Cacaos. Nada de nuevo podemos avisar: los de Cara-

sacos aei ae ca  *rúpano llegados de Puerto-Rico con el bergantín Alm i
rante todavía no h a a  Yántlldó> atendido el elevado 
precio á que vienen facturados; tampoco podemos avisar 
ninguna venta del de Guayaquil que está desem barcando 
la Plácida B uxareu  cuya clase es m uy superior. El le -  
-B ír q u e  pagar esta clase i m p u r o  que elJ e  Csraeas y Garúpano ofrece mucha dificultad para el 
detall. ;

Café. Unos 30 barriles de Puerto-Rico llegados con el 
g i r a n t e  han  obtenido el precio de 15/1/8 pfs. el qu in - 
m m  k \yfiera. &  pan vendido unos so q u ín ta te  de Cuba al 

júreqlq de 34 tres cuartos p&- el quintal de tráasito.
.  £uero« Ninguna venta se ha efectuado duran te  la se
mana: todas las partidas desem barcada^ han entrado en almacén, dispuestos los tenedores á no cederlos á las ofer
t e  UáiA logrado por lo^ avisos % oJzá  que tienen de 

^ ^ f c ^ .p B H te - p r o d u e tó r e s y  d q q w tP e r la d o s ‘ídfpor^ 
Mlnés de Europa. Han entrado en l a , presente sem ana 
tinos 3,000 de Puerto-Rico y 4,100 de Párahiba ; tam bién 
é H M Í t e t e k  Cádiz,*precedentes Sansibor, unos 8,000 cuya clase es m uy poco aparente para nuestros 
curtidores. v  ^  -  . -  7 * * , ’ ^

i , fiarhMi& Primera de Santander de 26 á 26 medio p e -  
-setas quintal, prim era de Aragón de 25 medio á 26, se
gunda de id. de 24 á 24 medio, de los Estados-Unidos de 
América de 24 á 24 medio, de Liorna y Genova de 23 á 
24, de Marsella de 21 á 23.

Habones de Alejandría. De 13 á 13 media pesetas 
cuartera.

Cebada de id. de 9 medio á 10.
~  Maíz amurittü m enudo del Mar-Negro de 42 á 42 y 
medio , de los Estados-Unidos de 9 y cuarto á 9 y medio.

Trigos. De Mahon de 25 y medio á 26 pesetas" cu a ite -  
ra ,  candeal de Alicante de 24 á 24 medio, jeja de id. de
23 y m e d in i  2 3 y  media, candealiüo de Aguilas de 22 y 
medio á 23 y medio, jeja de id. de 22 un cuarto á 22 tres 
cuartos; trigo de Alejandría de 17 y medio á 18 y medio 
de Rusia ú  Odessa de 20 y medio á 22, blanquillo de 
lqs Estado-Unidos á 25 un cuarto, rojo de id. de 24 á
24 un cuarto.

Benavente  4 de Enero.—Sigue en alza en este pais el 
precio de los g ranos, vendiéndose ya el trigo á 84 reales 
fanega, á 60 el centeno, á 48 la cebada y á 46 las a lg ar
robas , precios exorb itan tes, superiores á los que alcan
zan Ips cereales eri los demas mercados de Castilla. Esta 
Carestía no es debida á la escasez de subsistencias, que, 
si no exceden, bastan á cu b rir  ías necesidades del con
sumo; pero no se ofrecen á la venta por temor de otra 
m ala cosecha , faltando , como faltan, las aguas en p e r
juicio de la trabajosa sem entera que hemos tenido. Los 
demas artículos de prim era necesidad han subido tam
bién excesivamente. Los garbanzos valen á 135 rs. fane
ga ; la arroba de patatas á 6 y 7 rs., y el vino del pais 
a 13 rs. cán tara , siendo probable aum ente este precio. 
Como es consiguiente, la m iseria va dejándose sen tir en 
las clases menesterosas que en parte procura aliviar este 
A yuntam iento, proporcionando algún trabajo y socorros.

Bilbao 45 de Enero.—Harinas. En este polvo solo se 
hacen negocios al por m enor, y estos para el consumo 
local, cotizándose las clases superiores fabricadas en el 
pais con trigos de Castilla, vizcaíno y superiores de los 
Estados-Unidos y  Francia á estos precios :

Prim era superior, á 27 rs. arroba. Hay existencias.
Segunda id ;, á 26 rs. id. Sin existencias.
Tercera id., á 24 rs. id. Hay existencias.
Para la Habana se han hecho algunos em barques de 

TS^M periores de p rim era , habiéndose pagado á 27 rs» 
arroba.Existen ademas en nuestro mercado cantidades de ha
rinas procedentes del ex tran jero , cuyas calidades no son 
tan apreciadas en general como las elaboradas en n u e s 
tras fábricas. Estas se cotizan de 19 á 22 rs. a rro b a , se
gún calidad.Trigos. En esta semilla tampoco hay transacciones en 
la plaza, por proveerse los fabricantes directam ente de 
los depósitos del extranjero.

Al por m enor se cotiza este grano á los precios s i
guientes :Franceses y rusos de 60 á 70 rs. fanega según cali
dad (casi nulos los negocios).

De Alejandría limpios á 56 rs. fanega vizcaína.
Del pais, aunque en pequeñas cantidades, se h a n  ven • 

dído varias partidas á 67 rs. las 90 libras castellanas.
Tenemos bastantes existencias de este g rano , siendo 

su mayor parte de A lejandría, cuyos tenedores tratan 
de darle salida para el in te rio r, á cuyo efecto han m a n 
dado en diferentes direcciones algunas carretadas por 
via de ensayo y para que al mismo tiempo vean aquellos 
fabricantes el producto que rinde y se avengan á realizar 
tratos de cantidades im portantes si el resultado les parcee 
favorable.

Maíz. De esta sem illa, las existencias son cortas : los 
precios á que se cotizan figuran de este m odo:

Maiz turco, fanega vizcaina con peso de 93 libras cas
tellanas, se ha vendido y existe á 43 rs.

Maiz gallego, fanega*, de 48 á 50 rs. según calidad,
Del pais, fanega vizcaina, de 52 á 53 rs.

Bacalao. De este pescado no ha habido n inguna n o 
vedad desde nuestra última revista , pero según las no
ticias que tenemos de los puntos cosecheros, la clase de 
Noruega de prim era su frirá  alguna alza.

Cádiz 44 de Knero.-^Bastante encalmado ha corrido 
el período que ha trascurrido desde nuestro an terior re 
vista , si bien no debemos extrañarlo por cuanto se 
compone en gran parte de dias festivos y época de liqui
dación de cuentas.

Sin embargo, ha influido en esta calma, respecto á los 
coloniales, el restablecim iento de ios derechos de consu
mo , en cuya tarifa algunos de estos han salido tan re 
cargados que hará que las operaciones sean reducidas. 
En los del pais se observa igual ca lm a; no obstante , los 
precios están bien sostenidos, como lo dem uestra la re 
seña que hacemos de ellos por clases.

Azúcar. No tenemos noticia se haya hecho operación 
alguna de im portancia en este dulce, sin que esta falta 
de transecciones haya en m anera alguna desanimado á los tenedores, que con las noticias que se reciben de la Ha
bana de haberse declarado en sub ida , sostienen sus m e -  cios-con tendencias a m jorarios. U ltim am ente sabemos 
han dejado de hacerse algunas operaciones por la falta de existencias en depósito de clases á propósito para 
nuestro mercado y los de Levante. El vapor-correo  que 
acaba de llegar nos traerá la noticia de su movimiento 
en la H abana, y por él se m arcará para en adelante el 
que deba seguir en plaza.

Aceite. Contamos existencias de este líquido, y todo 
el que se ha importado , asi de Sevilla como por arrieros, 
se ha colocado á segundas manos á los precios de 52 y 53 
reales a rro ba  en el muelle.

Arroz. Se han hecho ventas de este g ra n o , que ha 
tomado más valor, á los precios de 25 y  medio y 27 re a 
les los de prim era y 23 y medio y 24 arroba los de se
gunda , siendo de mediana consideración partidas que 
se han: colocado.

A guardiente:de caña. Algunas ventas de este líquido, 
de 61 á 64 pfs. según su graduación y clase. Han queda
do muy reducidas las existencias que habia en depósito, 
pero los nuevos arribos que hemos tenido de P u e rto - 
Rico últim am ente , harán  que tome distinto aspecto.

Idem espíritu. Este líquido ha estado m uy encalmado, 
y solo se han hecho cortas ventas de 175 á 180 pesos 
fuertes pipa.

Cacao. En el mismo estado de caima sigue este p re
cioso fru to , pues es uno de los artículos q u e , como de
jamos expresado más a rr ib a , ha sufrido un  recargo considerable en derechos. Escasean los Carupanos y G ua
yaquil.

Café. Este grano no ha salido de su paralización n i 
aun con el aliciente de evitar el gran  derecho con que ha 
sido recargado por la nueva tarifa. Somos de opinión que 
continuará en este estado de calma.

Cera. Se-han-hecho algunas ventas para ex traer de esta pasta , al precio de 10 rs. lib ra .
Harinas. Contamos ventas de este polvo, en tre  ellas 

la de una partida de 1,000 barriles á una mano á 10 y 
tres cuartos pfs. barril ; últim am ente se cotizan las de 
prim era de 10 y medio y 11 pfs. con alguna demanda. 
Hay existencias en plaza. '

Jabón. Alguna elevación ha tenido este artículo d e s 
de nuestra an terio r, y se han  hecho ventas á 8 y 8 y 
cuarto pesos fuertes quintal.

Trigos. Este cereal ha sido el que.m ás m ovimiento ha 
tenido en nuestro m ercado , siendo muy buscados los tri 
gos fuertes, que escasean, pagándose últim am ente por los 
de Levante de 87 á 92 rs., y por los de la provincia de 9 7 
á 100 rs. fanega. Los trigos blandos han declinado algo 
en precio, y obtienen dem anda para ex traer de 68 á 75 
reales fanega; la m ayor parte de las grandes entradas que hemos tenido han Sido de esta clase.

G a rb a n z o s .L a  escasez de esta sem illa hace q u e  las ope
raciones sean m uy reducidas. Los del pais sostienen sus 
precios de 150 á 160 los gordos, y los extranjeros están 
solicitados, habiéndose realizado una partida acabada de 
llegar á 75 rs.

Vino catalan. Se han hecho ventas en este caldo de 
alguna consideración á los precios de 37 á 43 pfs. pipa, 
según procedencia.

Idem 47 de Enero.
FRUTOS.

Precios corrientes de los principales artículos de comercio.
Aceite.............................  51 á 52 En el muelle.Azúcar p iló n .. . . . . . .  75 á 30 Despachada.Azúcar blanco florete. 56 á 58 En dep.° escaso.Id. id. c o rr ie n te .. .  50 á 53 Id.

Id. quebrado florete 44 á 46Id./id. c o rr ie n te .. .  42 á 43
Id. ba jos................... 40}4 á 41 V2 Escaso.

Cucuruchp . . . . . . . . . .  35 á 36Id. de Manila.*-----  43 á 46 Dp.* p .a exist.*
Café de Puerto-Rico . . 47 á 48 En depósito.

Id. de Cuba superior 46 á 47
Id. del B ra s il. _____  42 á 44 ps. En depósito.Cacao Caracas........ 36 á 38 D espachada
Id. Garúpano.... 27 á 28 Nominal. .Id. Cu heno .............  $0 á 21 Id , , JId. G uayaquil. . . . .  21 

Aguardiente de caña á 22 Escaso*
3 3 g ra d o s ............ á 433 ; ;

Id. de 28 g rad o s .». á 100•id. do 20 gr.u los. . .  50 á 62
J d .c a t a l a u 3 5 g r a d o s . m á 485 Encalmado. *Id. anisado 3í) g.% . 4 §5 á 4 60 Id.Yino del Y endrel. . . . .  37 á 40 Ventas, iId* B o r n e a r t e , , 42 á 43 Id.Id. Y inaro?, * *___ ó 43 Id. ‘

Arroz de 4 / superior 26 á • 27. rs. en bahía.3 pasad as............
i . 1 co rrien te ........... 24 54 a 25
2.* corrien tes 2 p a 

sadas ..................... 23 á 24
2.a bajo, .................. 24 á 22

Cominos........................ 10 Y% á 11
Canela de M anila----- 7 á 7ÍÁ
A zafrán ........................ 420 á 430
Cera b la n c a . . . . . . . . 10 á 40 Vi
Pimiento m o lid o .. . . 3á á 40 Dentro.
Palo cam p ech e .. . . .  * 
M atalahúga..................

40
42

áá 4244 Pfs. quintal,
G arbanzos gordos. .. 450 a 460 Extranjero?,Id. reg u la res .. . . . »  

Id. ex tra n je ro s .....
430 á 44070 á 75 Menudos.

Pim ienta n e g ra .. . . . . 44 Vi á 45 Pfs.
Jabón....................... * 8 á 8
Trigos fuertes del pais. 97 á 100 Ventas.

Id. de Levante......... 86 á 90 Id.
Id. ex tra n je ro s .. . . 68 á 78 Id.

A v ellanas.................... 8 á 8 Vi
H abichuelas............ 20 á- 22
Habas...................... 52 á 54
Bacalao gaspe............. 86 . x á 90 En depósito,

Id. de Terranova..-. 84 á 83 Ventas,
Harinas del N. A.. *..< 4 0 Vi á 41 Id.Cebada.......... . . . . . . . 44 á 43
H igos........................ .. 14 á 45 En el muelle.
M aiz.. . . . . . . . . . . . . 50 á 54

Observaciones. De la semana que vamos a reseñar, 
puéde decirse que los negocios de alguna im portancia qae 
en ella se han hecho, han sido sobre harinas y  cereales, 
pues como estos artículos están libres de derechos, no se 
hallan sujetos á las trabas que los dem as, por la im po
sición de consumos, juegan con toda libertad y  con los 
que m arcan que existe el comercio en esta plaza. En fru
tos coloniales, exceptuando algún negocio en azúcares y 
aguardientes, los demas artículos están en completa p a 
ralización, hallándose en el mismo caso los del pais. Di
remos algo de las operaciones que se han hecho por 
clases.

Azúcar. De la importada en la semana no se han  he
cho ventas. Hay alguna animación, pero los especulado
res se re traen /hasta  ver más clara la m archa que adop
ta el Gobierno en las reclamaciones que hay p e n 
dientes.

Aguardiente de caña. Del importado recientem ente 
se han colocado algunas partidas que estaban en depó
sito á los precios que cotizamos, según sus clases.

Aguardiente espíritu. Continúa en calma, sin em bar
go dé las  pocas existencias que hay de este líquido. Algu
na que otra venta para el consumo de 175 á 185 pfs. la 
jerezana de 35.a

•Arroz. No tenemos operaciones que anunciar.
Aceite. N inguna entrada hemos tenido en la semana 

de este líqu ido , pues apesar de que se dirigían á esta 
algunas partidas, sus dueños han tenido que retirarlas  á 
causa del derecho que tiene este artículo no com pensándole el precio que se les ofrecía.

Cacao. Todas las clases en calma, sin poder anunciar operación alguna. r *
Café. En el mismo estado siguen este grano, sin ventas que anunciar.
Harinas. Entradas de consideración hem os'ten ido  de este polvo, y de ellas se han hecho ventas desde 10 y un 

cuarto á 11 pfs. barril, según clase y calidad. Sigue la 
dem anda y hay bastantes existencias en prim eras manos.

Habas. Algunas ventas se han efectuado desde 52 á 54 rs. fanega, casi todas para extraer.
Trigos. Han estado solicitados, y sobre ellos se han 

hecho ventas en la clase de fuertes. Los precios á que se 
han colocado son de 80 á 90 rs. En los blanquillos ha ha
bido igualmente ventas de 66 á 73 rs. en partidas de con
sideración. Quedan bastante existencias en prim eras m a
nos, en las que habrá negocios en la semana próxima pues la a n im ad .n  continúa. ?

Córdoba 47 de Enero,.—Precios en la A lbóndiga—T rigo, 88 á 92.
Cebada, 48 á 52.
Garbanzos. 84 á 120
H ab as , á 58.
Escaña.
Maiz.
Aberjonés.
Alpiste. 90 á 95.
Yeros

■{Se continuará).

EXTERIOR.

Despacho te leg rá fico  particular de la G a c e ta  de Ma
d r i d .— raris  , limes 26.—  Milán 2o.—  E l periódico ofi
cial publica un decreto mandando poner en libertad á 
todos los detenidos lom bardo-vénetos , encausados por crimen de alfa traición y por trastornos del órden p ú blico. K

S eg ú n  el M orning Post del 21 se c ree  q u e  las 
co m plicaciones de P e rs ia  se a r r e g la rá n .

E l M orning Herald  d ice q u e  S ir  C harles  W ood 
d e ja rá  el A lm ira n taz g o , reem p lazán do le  S ir  Jo rge  
G re y , cuyo  d estin o  en  el in te rio r  o c u p a rá  S ir  J a 
m es G rah am . A d em as , Mr. G ladstone se rá  n o m b ra 
do C ancille r del E c h iq u ie r  en  esta n u e v a  co m b in a 
ción p ee lista  de L ord  P a lm ersto n .

El M onitor d e  P a r ís  a n u n c ia  se r sa tis fac to rio  el 
es tad o  del P r ín c ip e  Im p e ria l, h ab ien d o  cesado com 
p le tam en te  la fieb re  c a ta r ra l  q u e  padecia .

El G o bierno  de Suiza resolvió e x p re sa r  al doctor 
K ern  todo su  reconocim iento  p o r  el p a trio tism o  ilu s 
tra d o  de q u e  dió p ru eb as  en la m isión  q u e  se le h a 
bia confiado ce rca  del E m p era d o r de los franceses; 
pero  Mr. K e rn , reh u san d o  toda especie de h o n o ra 
rios po r su  co m etido , p id ió  q u e  la sum a q u e  se le 
hu b iese  de d a r  fuese e iftregada al com ité de su  ca n 
tón T h u rg o v ia ; , in s titu id o  p a ra  re c ib ir  su m as  d e s 
tin a d as  á las fam ilias de los que  h an  sido llam ados 
á las  a rm as. Mr. K ern  declaró q u e  la m ejor reco m 
pen sa  á q u e  pod ía a s p ira r  se ria  Ja de c o n tr ib u ir  á 
la conserv ació n  de u n a  paz hon ro sa  p a ra  la Suiza.

Un d espacho  de B erlín  d ice  q u e el P re s id e n te  del 
C onsejo , Mr. de M anteufiel, h a  an u n c ia d o  á las C á
m ara s  q u e ,  hab ien d o  sido puesto s en lib e r ta d  s in  
condiciones los sú b d ito s  n e u ch a te len se s , la cu estió n  
de la g u e rra  e s tab a  re s u e lta , y q u e  todo h ac ia  es
p e ra r  un a rreg lo  am istoso  en u n a  co n fe ren c ia , en la 
qu e  e s ta rá n  re p re sen ta d as  todas ías g ra n d e s  Po
ten c ias .

D icen de T u r in ,  con fecha del 1 6 , q u e  el p r o 
pio d ia  en  q u e  el E m p era d o r de A u str ia  e n tra b a  
en  M ilán , llegó á la cap ita l de C erd en a  u n a  d ip u 
tac ión  d e  no tab les lom bardos con objeto de o frece r 
al G obierno sa rd o  seis cañones p a ra  la p laza  de 
A le jan d ría . D icha d ip u tac ió n  m an ifestó  el deseo de 
q u e  cada canon  llevase la in sc rip c ió n  s ig u ie n te : La  
Lom bardla con vo¡. (La L om b ard ía  con vosotros.)

T am bién  h a n  resuelto  los m ilaneses o frece r una 
e s tá tu a  á la c iu d ad  de T u rin , h a b ien d o  aco rd ad o  
q u e  esa e s tá tu a  re p re se n te  un  soldado p iam o n té s  con 
la espad a d e s n u d a , sosteniendo en  la m ano iz q u ie r
da la b a n d e ra  ita lian o . E n  el zócalo de la e s tá tu a  
se g ra b a r á n  estas  p a k b r a s : /  m la n e s i  aW -eserciío 
sardo ü  di 15 gennero  1R56éULos m ilan eses  al e jé r 
cito  sa rd o  el d ia 15 d é  j ín o ro  d e  1856.)

E n  la C ám ara  de  los D ip utados de C crdeña , el 
S r. F a rin i in te rp e ló  al G obierno so b re  el es tad o  de 
los P rin c ip ad o s  d a n u b ia n o s ,

El Conde de C avoiir respond ió  que el s istem a 
e lectivo  se ría  practicadlo en  la  M oldo-V alaquia bajo 
u n a  ám p lia  b a se , y q ue  los h a b ita n te s  de Jos c a m 
pos se r ia n  llam ados á vo ta r, pero  q u e  las  e lecciones 
no p o d ría n  verificarse  el dia 1.° de Marzo com o se 
h ab ia  c re íd o , h ab ién d o se  fijado p a ra  el 30 el plazo, 

.d en tro  del cu a l h a b ía n  do q u e d a r  ev acu ad o s  los 
P rin c ip ad o s  po r los au stríacos. El M in istro  te rm in ó  
d ic iendo  que  ol G obierno p ia m añ lé s  íav oroceria  la 
reu n ió n  de  los P rin c ip ad o s  en  u n  solo estado , si esa 
reu n ió n  era deseada po r los m oldo-válácos,

R USIA.— San Petersburgo 15 de Enero. G o b i e r n o  
inglés ha suscitado de nuevo la nuestion de lós Consula
dos que deben establecerse en los puertos del m ar Negro, 
según el tratado de' Paris. El Gabinete de San P ete rsbu r
go ha declarado que Husia estaba dispuesta á cum plir 
sus compromisos tan proríto como Inglaterra hiciese lo 
mismo. Tan pronto como la escuadra inglesa haya aban
donado las aguas interiores de Turquía, p ingun obstáculo 
se opondrá á la instalación de los Consulados.

El Conde de Mornv ha tenido el 9 de Enero una au~ 
díencía con la gran  Duquesa Nicolás para  felicitarla por 
el dia de su santo.

Él Barón de R ennenkam pf, Teniente general de Estado 
m ayor, ha salido el 10 de Enero para  Tanroggen, en la 
frontera prusiana. Este viaje lo motiva el proyecto de 
unión de los caminos de hierro rusos y prusianos.

El Barón de O ffenberg, General de caballería , ha 
m uerto el dia 8. El Coronel G unther ha sido promovido 
al grado de m ayor G en era l, y  nom brado Jefe da.Estado 
m ayor del cuerpo de ejército que se halla en Siberia. 
í Cor respóndame Havns.)

Idem id .—Se han  recibido en estos últimos dias en él 
Ministerio de la G uerra varias comunicaciones de nuestro 
ejército de operaciones en el Cáucaso. En ellas se da 
cuenta de los recientes combates qup los cuerpos de ejér
cito de los Generales Philipson y Ewdokimow lian teni
do que sostener contra los Tscherkesses y los Abschasis.

El encuentro del 3 de Diciembre del año último pare
ce que ha sido el m ás m ortífero , puesto qué se han ba
tido por ambas partes con igual encarnizam iento.

El Comandante ruso S a ls te tt, que recibió órden de su 
General, á fin de Diciembre, de custodiar con un cuerpo 
de tropas un convoy bastan te considerable de víveres y 
m uniciones con destino al fuerte de A ñapa, que cayó en 
nuestro poder, fue acometido de improviso en el camino 
por un  num eroso cuerpo de Tscherkesses. Nuestras tro
p as, aunque m uy inferiores en núm ero , sostuvieron con 
la m ayor sangre fría los num erosos ataques dirigidos 
contra ellas por tres partes á la vez. El Coronel Salstett, 
expuesto continuam ente á u n  terrible fuego de fusilería, 
tuvo que declararse en retirada abandonando la m ayor 
parte de ios víveres y  m uniciones á nuestros enemigos, 
llevándose el botín á sus campos, que se hallan rodeados 
de m ontañas en el in terior del pais.

El Comandante de la escolta, imposibilitado de pro
longar por más tiempo con esperanza de buen éxito este 
combate sangriento, ha tenido que re tira rse  con una 
parte de sus heridos jun to  al rio de K u b á n , en donde 
pudo recib ir bien pronto refuerzos considerables de v í
veres y m uniciones en reem plazo de ios que habían que
dado en poder de las tribus enemigas.

De las Comunicaciones referidas parece resu ltar fe
lizm ente que el General Philipson ha llegado á poner el 
fuerte de Añapa al abrigo de un nuevo ataque de las po
blaciones enemigas.

Se espera ver en la próxim a cam paña los esfuerzos 
de nuestros Jefes m ilitares empleados en el Cáucaso para 
recuperar la posesión de estas im portantes posiciones. 
i¡dem.m

ITA LIA — Parma 18 de Enero.— Después de la noticia 
que hemos publicado acerca de la m archa dé las tropas 
austríacas que estaban en Parm a , sabem os que se fia de
cretado una quinta de 900 jóvenes que form arán los cua
dros de las tropas indígenas. A esta quinfa no tardará en 
seguir otra de 300; La fuerza total ascenderá á 1,200 hom
bres como en  tiem po de M tría Luisa. ( Correo mercantilj

P R U SIA .— Berlin 19 de E nero.— Las resoluciones de 
la Asamblea federal suiza fueron comunicadas oficial
m ente por Francia á nuestro Gobierno. El Gabinete de 
Paris ha preguntado ai propio tiempo si Prusia estaba 
dispuesta á en trar en negociaciones para  arreg lar defini
tivam ente la cuestión de NeuíehaleL P rusia , en contes
tación, ha dirigido á todos los firm antes del protocolo de 
Lóndres la nota de que ya se ha hecho m ención , y en la 
cual P rusia manifiesta hallarse dispuesta á d iscutir la 
cuestión en una conferencia europea. (Diario aleman de

Idem id .— La nota dirigida por P rusia á las grandes 
Potencias, á consecuencia de la votación de lá  Asamblea 
federal su iza , ha debido expedirse el 17. Refiriéndose el 
Gabinete prusiano á sus notas de 8 y 28 de Diciembre 
declara que habiendo sido cum plida la condición im pues
ta por é l .  renunciaba á las m edidas m ilitares, y  estaba 
pronto á en tra r en negociaciones para resolver definiti
vam ente esta cuestión en una conferencia.

Resulta de esta nota que, á consecuencia del protocolo 
de Lóndres y de los hechos que acaban de  pasar , Prusia 
considera la cuestión de Neufchatel como provisional 
Este documento confirma la esperanza de ver m uy pron
to concluido satisfactoriam ente, para las dos partes, este 
asunto. Se asegura que la nota no contiene muchos p o r-  
m enores. Parece que se da poca im portancia aqui al t e a r  
en que se celebrarán las conferencias. (Gaceta de Colonia.)

Idem id .—El Presidente del Consejo, Mr. de Man teu f- 
fel, ha recibido ayer, con motivo de ía función de las O r
denes, el cordon de la del Aguila negra. Por la poche se 
han presentado en su casa m uchas notabilidades con el 
objeto de felicitarle por los resultados de su política en 
la cuestión de Neufchatel. Se han notado en tre los con
curren tes algunos adversarios políticos del Presidente del 
Consejo. - '

Por lo general es aquí satisfactorio el éxito de la cues
tión de Neufchatel. Muy pocas personas querían  la guer
ra ; la mayoría deseaba únicam ente un arreglo honroso 
aun á costa de la g u e rra , pero felizm ente la política fír* 
me y enérgica de nuestro Gobierno por una parte , y la 
intervención amistosa de Francia y Rusia por o t r a , han 
obtenido una  solución henrosa sin acudir á la guerra. 
No existe la m enor inquietud por el arreglo definitivo de 
la cuestión de la soberanía. Se asegura que Prusia no ha 
adquirido compromisos efectivos, y  que en dicho arreglo 
otorgará las concesiones que quiera. Todos desean que 
este asunto se term ine cuanto an tes, y se sabe con pla
cer que nuestro Gabinete se ap resura en  proponer Ja 
ap ertu ra  de las conferencias. Nada hay decidido acerca ; 
de la época y el lugar de dichas conferencias, sin em bar- * 
go de que se cree que se verificarán á princip ia del mus' 
próximo en Lóndres. El Gobierna -austríaco parece quel 
intenta proponer á Viena como punto  de reunión, pitos*-i 
to que las conferencias deben modificar un artículo de 
los tratados de V iená, y sobré todo que esté asunto  in -í 
íeresa a la Alemania. [Correspondanoe Hm as.)

Idem 20.*-— El Presidente del Consejo, Barón de Man- 
teuffel, ha dirigido la siguiente com unicación á la Cárnea 
ra de los Diputados en la sesión de este d ia :

«Señores: Al ab rirse  la actual legislatura* S .M. el Rey 
se ha dignado indicar, al final del discurso dé  la Corona, 
el caso para el que estaba dispuesto d poner en juego to
das las fuerzas del pais á causa dé los sucesos que han* 
pasado en Neufchatel. Lo habíam os determ inado; nos ha-; 
liábamos dispuestos y en estado de in te rven ir con el a u 
xilio d e  las arm as en favor de los derechos del Rey; pero  
esta nédesídad ya no existe actualm ente.

Sahemos que los súbditos del Rey detenidos en Neuf
chatel han sido puestos en  libertad  incondicional m ente. 
Es ya posible ahora arreg la r ,los asuntos dé Nenfchajjel 
en una conferencia con las grandes Potencias.,

Debiendo lim itarm e á esta observación , no he que
rido , sin em bargo * dejar de poner en conocim iento de 
la Cámara el actual estado de este  asunto.» ( Gaceta na
cional,)

Idem id.**** La com unicación dirigida hoy á la C^tuafa 
d e  los Diputados p o r el P residen te def Consejo sobre la 
cuestión de N eufchatel, ha sido acogida con gran  satis-: 
facción. ' : ‘ v- . " •

El Gónde W íirtonslebcn d e  C asou, cerca de Geuttim , 
"én la provincia dé Sajonia, ófreceupor medjo de 
ta dé la C m i. hospitalidad en sus propiedades á los rea4

ligias de Neufchatel que no tuviesen punto asilo* El 
abuelo del Conde obtuvo én 4772, para sí y sus descen
dientes, e l derecho de ciudad de Neufchatel.

El Ministro del in te rio r ha presentado hoy en la Cá
m ara de los Diputados dos proyectos de ley de g ran  im
portancia para el desarrollo constitucional de Prusia. Las 
disposiciones legales que fijaban la reun ión  de las dos 
Cámaras en el mes de Noviem bre de cada año , habían 
producido m uchas impugnaciones. Hoy se propone para 
lo sucesivo , que la ap ertu ra  de la legislatura se verifi
que en el mes de Enero. Ademas se propone v a ria r el ai 
tículo 407 de la C onstitución,relativo á k s  votaciones de 
las modificaciones que haya que in troducir en dicha Cons* 
titucion.

La corte acaba de abandonar á Charlottenbourg para 
regresar á Berlín. [Correspóndame Havas.)

SUIZA .— Berna 19 de Enero.—  El Consejo federal ha 
encargado á M. K ern represente en lo sucesivo á (Suiza 
como Enviado extraordinario  cerca del Em perador de los 
franceses y que defienda sus intereses en la conferencia 
que se abrirá con motivo de ta cuestión de N éufcha- 
tel. [Bund.)

SECCION GENERAL.

MEMORIAS LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER.
(Co&tmuadon.)

CAPITULO XVl.
P r i n c i p a l e s  L i b r e r ía s  d f . F r a n c i a .— L i b r e r í a  d e  a r q u i t e c t u r a

DE PINTURA Y ESCULTURA DE BANCE , EDITOR.—  É n  P a f ’lS, m e
Bonaparte, núm. 13.

Interesantes sobrem anera para los artistas son todas 
as publicaciones de B ance, lib rero  dedicado especial

m ente á la im presión y venta de obras de arquitectura. 
Es una de las más im portantes la Enciclopedia de A rqui
tectura t periódico m énsual que contiene 420 láminas, p u 
blicadas bajo ta dirección dfe Mr. Víctor Calliat, y texto 
de 192 columnas en 4.°, redactado por Mr. Adolfo Lance, 
ámbos arquitectos. Hé aquí una sucinta noticia sobre esta 
Enciclopedia,

Cuenta ya seis años de ex istencia , desde 1.° de No
viem bre de 1850 én que se fundó, habiendo publicado 
desde entónces más de 620 lám inas grabadas por los m e
jores a r tis ta s , bajo la dirección dé Calliat, y  según los 
dibujos ó los trabajos de Baltard, C lerget, Dommey, Ilit- 
torff, Lecointe, Lesueur, T h iérry , Vandoyer, Viel, Yío- 
Ilet-Le-D uc y otros nó ménos conocidos. Estas láminas, 
qué  algunas han sido ilum inadas por medio dé la ch ro - 
m olitografía, ofrecen ejemplos arquitectónicos de d iver
sos estilos y  de todas épocas desde el siglo X ll hasta 
nuestro^dias.

La arquitectura d é la  edad media está representada en 
te Enciclopedia, ver  ejemplo, por dos de sus mejores obras, 
la Catedral de Paris y la Santa Capilla, cuyos monografías 
que se hallan publicando, serán term inadas con todos 
sus detalles. Las 51 lám inas publicadas hasta el dia sobre 
la Catedral de Paris y las 28 dedicadas ya á la Santa Ca
pilla. pueden dar idea de la im portancia que deberán te
ner am bas monografías.

La de Nuestra Señora (Notre-Dámp) se com pondrá 
de más de 100 láminas. Entre los edificios contem porá
neos que figuran en semejante colección, basta c ita r la Bi
blioteca de Santa Genoveva, de Mr. E nrique Lahuouste; 
la casa de arresto llam ada Prisión M azas , de MM. Le
cointe y Gilbert, y la Alcaldía de Vicennes, de M. Giergel, 
bello edificio que ha hecho la reputación completa d¿ es; 
te arquitecto. Los volúmenes 4.° y  5.°, ya terminados,' 
contienen: la Sacristía de Nuestra Señora de Paris; la 
Capilla de la Santa Virgen d* la Abadía de San  Dionisio; la Sqla de la Catedral de Amiens; la Alcaldía del X I  Departamento ae rarco, el r-Tm cnrr anvtgwKr, <ci <Tn i¿u íjitpu-
leon ; el Palacio de la Justicia de Paris &c. &c.

El Diccionario razonado de la arquitectura francesa 
desde el siglo% X I  hasta el X V I ,  por M. Y iollet-Le-Duc, 
arquitecto del G obierno, inspector general de los edificios 
docesanos, es obra no ménos notable. Contendrá más de 
800 artículos y  4,500 grabados en boj intercalados en e l 
texto.

Igualmente es im p o rtan te , lo mismo para los artistas 
que para los an ticu ario s , el Diccionario razonado de los 
muebles y equipos franceses desde la época Carlovingia 
hasta el renacimiento, del propio inspector general y .ar
quitecto. Las m aterias que abraza son las siguientes: 
mueble^ , utensilios , instrum en tos, o rfebrería , trajes, 
vesticfos, adornps, a rm a s , equipos m ilita re s , arneses, 
joyas. Las explicaciones dadas á cada palabra serán acom
pañadas de lám inas grabadas sobre acero , dé chromoli- 
tografías y  dibujos en boj intercalados en el texto.

La prim era entrega se publicó el 4.° de Abril de 1855, 
y la o b r a , dividida e n 80 entregas, form ará dos grandes 
volúmenes en 8.° de unas 530 páginas cada uno.

Las Antigüedades de~ Atenas y de A tica , por S tuart, 
Revétt y H ittoríf, es tam bién obra que deberían exam i
nar cuantos visitasen la lib rería  de Bance. El p rim er vo
lum en contiene: un pórtico dórico en Atenas; tos supues
tos restos de un templo á A ugusto; el monumento octágono 
de Andrónico Cyrrhestes, llamado torre de fos vientos , el 
monumento de Lysicrates, conocido vulgarm ente con el nom bre de Linterna de Démostenos*

El volúm en segundo re ú n e : ^1 Parthenon; los Terp-  
píos de Erectea, de Minerva Pollada y de Pandrosa; el 
Teatro de Baco; el Monumento de Trasyllo; las Propyleas.

Él volúmen tercero contiene: el Templo de Teseo; el 
Templo de Júpiter Olímpico; el Arco de Te$eo y  de Adriano; 
el Monumento de Philopappo; una columnata jónica; las* 
Ruinas de Icantada , en Salónica.

El volúmen cuarto ofrece los m onum entos que han 
sido visitados y dibujados por los mismos a u to re s , tales 
como algunos restos, antiguos de P o la , el anfiteatro , el 
arco de Sergó &£., nuevos detalles del Parthenon y  va
rías antigüedades del continente y  de las islas de Gre
cia &c. , .

En fin, el volúm en quinto está dedicado á  las an tir  
güedades inéditas de A tica, tales como el Templo de Ce- 
resi el tem plo de Diana; los Templos de Demesio y  de T#* mis, el. Templo de Minerva y  u n  pórtico dórico de Tonco.

Al hablar de las Antigüedades de Atenas y  4e A tica , 
obra de la lib rería  Bance x nó podemos ménos de hacer 
breve digresión en obsequio de uno de muestros a v e n te  
Jados artistas españoles que du ran te  nuestra  perm anen- 
cja e |í Haris acababa de reco rre r todos los lugares ipás 
qétobres dé la Grecia» visitando, no sha p 4 íg fo s f  t e  mo- 
n ú m e n te  cu & s  vistas y  detalles fuefón publicados por 
la obra dé Stá& rt, Revett y  Hrttorff, H a b lan te  del t e e q ,  
erud ito  y laboriosísim o arquitoctp t>. Francisco Gúbas, 
cuyos viajes científicos^ l e . d igiia dé) ipayor elogio. 
Ép Grecia, como én  I ta lia ; en F ranc ia , como en Bélgica; 
en Austria, como en Sájimia ; en todas partes ha recogido ¿bahdatítos f  preciosos detáites arquitectónicos, .¿ ¿ te -  
cíendo por sü entusiasm o el aprecio qe t e  artistas m^s 
célebres de E uropa (1).

(4) El joven arquitecto D. Francisco Cubas obtuvo én  
4853,^^mediante concurso púb lico , la pensión que para 
el estudio de la arqu itectura  ̂ tiene destinada é l  Gobierno. 
Creemos se rán  leídas oon gusto las siguientes líneas por 
los am antes de ,1a juventud estudiosa.

A principios de 4853 m archó nuestro jóven arquitecto 
á Roma , donde iú m  lo s ^ lu d io s ,  tan  entretenidos como 
vastos,^de la basílica Ulpia. Al com enzar el siguiente año 
de 54 em prendió el viaje á G re d a , visitando de paso la  
Albania Y t e  toles Jónicas. En Grecia hizo los estadios 
del templo de Tésto) (en  Atenas), visitó la m ayor p a rlé  de 
t e  idas d e l Archipiélago griego , volviendo á Roma pór 
M alta, Sicilia y  Nápo)efi.^Terminados varios trabajos que 
habia em prendido du ran te  éstos continuos vfa|esf^vtoító de nuevo á  Ñapóles, y  después diferentes veces, el 
objeto de párocurársé datos para el trabajo de último año, que fue la  magnifica restauraeidn del tenm o de Júpiter en 
Pompeya, Fue presentada i  la l é a l  Adadeurta d é  Stobles 
A rtes d a  San Fem ando , oü^pt lé  cpticédíó elpremio emitaordmama , elevando al Exémo. Sr. Ministro 
de Fom ento la é O s ^ t e c i o n :«Real Academia de Nobles Arles de & á ^ F ém ab S to .^  

:-£xeato.'¿frv:. H  m ayor sa tis -facción ios trabajos ejecutados por los áctuales pensiona
dos en el ex tranjero , toaoá los cu a les , eri sUs respectivas 
clases, han llenado cum plidam ente las exigencias del r e -



El Énsáyo Sobre la arquitectura militar durante la edad 
m edia , obra de iá librería Bance, es solo un  extracto del 
Diccionario razonado de la arquitectura fram esa. Form a 
un  volumen grueso en 8.° de unas 250 pág inas, con 153 
grabados intercalados en el texto. De esta obra solo se 
ha hecho una magnífica, pero reducida edición de 500 
ejemplares.

No sucede otro tanto con los libros siguien tes, que se 
im prim en actualmente ó acaban de serlo en gran n ú 
mero, de inmediata utilidad para los arquitectos y los a r 
tistas: Estudios históricos y arqueológicos sobre los castillos 
feudales, por Emilio Mal'lay, arqu itecto , m iem bro cor
respondiente de la Academia de Clerm onb— Descripción 
arqueológica de los monumentos de P aris, por F. de G ui- 
lherm y .— P ans derruido , por Eduardo F o u rn ie r, con 
una introducción de Teófilo G autier.— Paralelo entre las 
casas de Paris construidas desde 1850 hasta nuestros dias, 
por Victor Calliat. — Decoraciones interiores de las épocas 
del renacimiento y de Luis X I V , litografiadas según los 
modelos de Juan B éra in , dibujante del Rey en 4650.— 
Descripción de la ciudad de Paris en el siglo X V , por Gui- 
laberto  de Metz, publicada por. vez prim era por M. Le- 
roux de Liney.

No podemos menos de recom endar, en fin, á nuestros 
artistas y arquitectos las siguientes obras que se bailan 
eu tre  otras muchas en la librería de B ance, bien hayan 
sido publicadas por este editor, bien formen solo su fon
do ó sean «ouvrages d 'assorthneut.»

Colección de las más.¿legantes ■ casas de París y de su* 
alrededores. Edificios y monumentos presentados en p la 
nos, cortes y detalles de construcción, como son casas 
particulares y de a lqu iler, tiendas, casas de comercio, 
tondas, almacenes y casas de huéspedes, pabellones, ga
lerías, pasajes, cafés, baños*, neverías; lavaderos, 'cu e r
p o  de guardia, cárceles, teatros, hospitales, iglesias &c., 
medido y dibujado por los arquitectos Krafft y Thíollet, 
( Un volumen en folio.)

Casas de campo, habitaciones rurales , cadillos , planos 
y decoraciones de jardines de Francia, de Inglaterra y  de 
Alem ania, por J. Ch. Kratít. Un volúmeu en folio.

Tratado del arte de carpintería. Planos, cortes y e le
vaciones de diversas obras ejecutadas en Francia y en 
otros países. Obra publicada por J. Ch. KrafíL A um entada 
la tercera edición por los arquitectos Rondclet v Thio- 
llet. (Dos volúm enes en folio.)

Colección de edificios de arquitectura griega , romana, 
gótica y del renacimiento, seguida de un Ensayo sobre la 
decoración y ornato de los monum entos de estas diferen
tes épocas, por Pollet, arquitecto. (Un volum en en folios

Decoraciones interiores y exteriores poro casas, edifi
cios y monum entos públicos, por Carlos N orm and, Beati- 
v a lle t, Raphaél y P rud’Hon. (48 lam inas en folio.)

Obras de Flux m a n , escultor inglés, com prendiendo la 
lliada y la O lysea de H om ero, los Dias, la Teogonia de 
liesiodo, las trajedias de Eschylo y las de Sófocles. ; 149 
lám inas en folio.) (2 ) [Se continuara.)

SUELO, CLIMA , CULTIVO AGRARIO Y FORESTAL DE

LA PROVINCIA, P E  VIZCAYA.

(Continuación.)

PARTE CENTRAL.

GRAMÍNEAS,

ESPECIES,

SIT IO S D O N D E  V E G E T A N  

C O N D IC IO N E S.
E N  P L E N A S

Líneas de Líneas de 
división. reunión. Exposición

Avena pratensis L . . .tH ■+" N. y S. 
N. y S. 
A toda

mollis K o ll.. . . . . -h
Poa trivialis L .................. 4-

pratensis L ............... 4 - j - A toda
Phalaris nodosa L . . . . . . 4 - 4 - A toda

arundinacea L.. 0 -h N.
paradoxa L ___ •__ -h N. y S.

Bromus erectus H uds. . . J - N.
pratensis E h r . . . rí- 4 - A toda
racemosus L . . . 0 S.

^g ild p s  truneíalis L . . . . > -h A toda
ovala L .............. J - 0 S. y  N. 

A todaHordeum m urinutn L . . . J - 4 -
Festuca m yurus L........... — ■ 4 - N.

coeruleá D. C . . .¿x irw carpís tusa x... . . . . . . ?
lendigéra Lag . . . H-

t .....£  -
S.

Alopecuros pratensis L . . -f* 4 - A toda
agrestis L . . . + _ S. y N.

Agrosti stolonifera L . . . 4 - N. y S.
alba L .................. 0 4* N. v S.

T riticum cespitosum  D. C. H- 0 S.

LEGUMINOSAS, 
Medicago circinnata L . .  -f. 4-" N. y S.

radiata L......... rí- 4 - N. y  S.
apiculata L . . . J - — S. y N.
sativa L........... -f ' — S. y N.
pubescens D. C. J - ■4- A toda.
muricaia AH... ~+- 4* A toda.

Trigonella monspeliaca L. 0 ■7 4 - ■■■ N. y S.
Melilotos lentocantha Koh ~h 4* A toda

oficina!is W . .. N. y S.
parv¡flora Desf. -U Hr N, y S.

Trifolium augustifolium. A toda
arvense L . . . — •4- N. ,
scabrum  L, , 4 - N. y  S.
pratense L . . . . — 4- k
tomentosum L. ~h 0 N. .
repens L.......... > 4 - A toda
frugiferum L . — 4 - S. y  N.

Lotus cytisoides L . _____ — -T.. Ñ.
arvensis L . ............. ,—

S- I N-Astragalus pentaglottis L, -i* 4 -
sesameus L ... -f. 4 - N. .y S.
c ic e rL ------- - 0 S .

Vicia sativa L ............... 4* ■ N . y s .
craca L ........... .......... 4 - S. y N.
onobrichioides L .. 4 -  . —
a tro-purpurea Dc sf “f* > N. y  S.

elam ento; pero singularm ente han llamado su atención 
los del pensionado por la arquitectura D. Francisco Cu
bas, el cual se jia  distinguida, no solo por sii activa labo* 
riosidad, rem itiendo casi á un mismo tiempo los corres
pondientes al segundo y tercer año algunos meses ántes ( 
de term inar é s te , sinó tam bién por el prim or y esmero 
de su ejecución , y por la inteligencia y concienzudo es
tudio que se descubre en la difícil restauración del Tem*\ 
pío de Júpiter en Pompeya.e

«En atención pues al notable m érito de este jóven a r 
qu itec to , la Academia , conformándose con lo propuesto 
p o r la sección de Arquitectura, acordó en ju n ta  general 
ex trao rd inaria , celebrada el 18 del corrien te , p ro p o n e r! 
á V. E. se aplique á este pensionado la ventaja qué para*' 
estos casos señalan los artículos 5.° f  6 * det reglamento f 

_de pensionados por la a rqu itec tu ra , estim ulando de este ' 
modo el genio y  aplicación de un jóven artista , de cuyos, 
talentos y laboriosidad puedé esperarse mucho. Dios guar- l 
de &c.i—Madrid 21 de Octubre de 4855.»

Por Francia volvió el Sr. Cubas,á Italia, visitando los 
Estados pontificios, él Gran ducado de Toscana, el de 
Módena, Parm a , Piamonte y  el reino L om bardo-V ene-* 
to. Pasó luego al A ustria ; visitó la Sajonia, la P ru s ia , el 
W utem berg, la Baviera, la Bélgica y otra vez la F ran 
cia * con el objeto de estudiar el estado actual de la ar
quitectura, y  reu n ir los datos necesarios para el estudio 
de un  proyecto que piensa someter a l Gobierno como fru
to de sus viajes, y  que con otros de grande im portancia 
y  necesidad para nuestro país (que no nos creemos auto
rizados para revelar ) , coronarán la reputación de tan 
entendido arquitecto.

No ha sido solo el Sr. Cubas el artista español que se 
hallaba en París du ran te  nuestro v ia jed en tí freo-literario. 
Tuvimos el gusto de coooeer tam bién en  la capital del 
vecino im perio al S r, D. Pedro Hortigosa, dignísimo pro
fesor de  grabado de la Academia de Sevilla. Entusiasta 
por el a rte , como perm ite serlo  todo el fuego de la juven- 
lu d , y  siguiendo.las huellas del inim itable grabador Du- 
p o n t, después de haber hecho no pocos estudios al agua 
fuerte , tiene m uy adelantado el grabado de una herm o
sísima Doloroso,, tomada de una de las mejores obras de?

- D. Federico MadrázOi Thrm iaada este obra, de ún en tre
tenido y microscópico trabajo , piensa em prender co n  
igual af¡*n el grabado* dffl ctiadro de Santo Tomas de V í- 
ilanueva f cuyo dibujo mereció los m ayores y  más justos 
elegios de la Academia de San Fernando. Ambas obras 
tenemos ha convicción de que h o n ra rán  sobrem anera las 
a rte^ tspaño las . >

Publicaciones de Sanee podrán hallarse eií 
ías de D. Alfonso D u ra n , calle de la V itoria , y 

w o  Moro, calle de Valverde,

Lalhyttte éylvestris L . . .  4 - ^ * Ñ. y  S.
latifolius L . . . .  0 4-  N
c í c e r a L . . . . . . .  4 -  4 -  A toda

CRUCÍFERAS.

Cardamine im paliens. .. 4 -  -t- N
hirsuta L . . , .  0 +  ¿ y *
pratensis L .. — -f. N. v S.

Cochlearia arm oraeiaL .. — 4 - Ñ
C&psellapolymorpha Cav >  — s. y N
Biscutellasaxatiiis D. 0 . .  4-  4- Ñ.
Sisym bríuinhirsutum L ag 4 - 4-  k .

irío L  4 “ 4 “ S. y N
columnas Jacq -h  4 - S y N

Si sym brium  sophia L... 4-  o S.
contortum Gav. 4-  — k

Lepidiiun draba L   4-  0 s!
latifolium L . .. 0 4 - N. y S

Raphanus raplianistum  . 4-    S.

Comparada la vegetación mono y rizocarpiana de las 
inmediaciones de Durango, en las tres familias que nos 
o cu p an , con las dé Bermeo, resulta :

1.° Que en las de Durango existen en igual extensión 
superficial mayor núm ero de especies que en las de 
Be. meo.

2 .° Que fuera de algunas especies, de suyo m aríti
mas , las que vegetan en las Cercanías de Bermeo vegetan 
tam bién en las de Durango. v D

3. Que el aspecto déla  vegetación de las mismas e s
pecies varía mucho, tanto en la parte foliácea como en el 
porte y dimensiones; sucediendo que las que en Bermeo 
tieuea un color amarillo .ceniciento en las hojas y son 
casi ras tre ras , en Durango poseen un verde intenso y 
elevan sus tallos á ocho y diez pulgadas. *

Esta última diferencia, que para el fisiólogo está en 
lazada con la prim era , explica un hecho económico im 
portante , cual es la notable ventaja que lleva ol manado 
boyal y vacuno de las inmediaciones de Bu$furia°al de 
todos ios demás puntos de Vizcaya; y no estará de más 
advertir que el último aldeano viene reconociendo por 
causa única de este fenómeno la bondad de Ja influencia 
salitrosa en la nutrición del ganado, mucho ántes que el 
célebre Licbig lo dem ostrara : solo ios habitantes de la 
costa, ciegos idólatras del m ar, han dejado de reparar 
en el pasto con que los b rinda la na tu ra leza , iniénfras 
los buenos agricultores del centro lo ven y envidian al 
segar para heniles de invierno la vejofaeion foiífera do 
sus lindes ordinarios y vallados.

¿Y cuáles entre los individuos de aquellas especies son 
los que se hallan dentro de sus verdaderas condiciones de 
ex stencía , los raquíticos de la costa, ó los lozanos de la 
parte de D urango? En ambos puntos se reproducen v 
perpetúan ; pero no por esto diremos que en ámbos pun
ios se hallen en el lleno de sus condiciones de existen
cia , porque en alguno de los dos está degenerado y el 
vivir degenerados y perpetuarse en tal estado, denota ha
llarse fuera de las verdaderas condiciones de existencia 
de la especie. A nadie se le ocurrirá decir que los boten- 
totes de la parte de Africa viven dentro de las condicio
nes típicas de la especie hum ana, á pesar de que viven v 
se perpetúan. *

¿ Cuáles pues, repito, en tre los individuos de aquellas 
especies se hallan dentro de las verdaderas condicio
nes de la especie? En la vegetación de Bermeo en
tiéndase b ien , existiendo m enor núm ero de especies 
son comunes todavía con las de la parte de D urando’ 
á excepción de un pequeño núm ero de ellas que% e 
hallan en el mismo borde del m ar; hecho altamente 
significativo, y  que decide, á mi ver, la solución del 
problema *• porque lo que revela es que, hallándose 
Bermeo y  Durango bajo semejantes circunstancias cli
matológicas; tiende tam bién á ser semejante la ve^e- 
tic ion  en ambos puntos, siendo por consiguiente la in
fluencia salitrosa la que introduce la perturbación , im
posibilitando la vegetación de agunas especies, haciendo 
degenerarla  las que vegetan, y excluyendo á toda's allí 
donde se ejerce en mayor gj*ado, para sustituirlas con 
plantas halófilas, verdadera especialidad de toda vegeta
ción te rrestre , que solo pulula en el borde del m a ry  en 
las estepas originarias.

Si desde la costa .se  va gradualm ente internando h a 
cia donde decrece, y se anula aquella influencia, se ven 
aparecer sucesivamente algunas de las especies que fal
tan en Bermeo y se han visto en  Durango, y  vegetando 
de la misma manera que en este último punto: tal es el 
hecho que se observará caminando desde Guernica, bien 
en dirección de Durango , bien por las alturas de Lupo 
ó bien hácia Zornoza. Todo esto manifiesta claramente 
que aquellos individuos que forman el excelente pasto de 
la costa son una degeneración de los que constituyen los
«uh*aeoe hwiiies en Dnf^pgn- v? la  — ------ *---
dicción entre las condicionés qué designa a la vegetación 
el filósofo y las aspiraciones u tilitarias del hombre.

Lo exnuesto en los últimos renglones , y  algunas 
otras observaciones parciales verificadas sobre* diferentes 
puntos, patentizan que la vegetación llamada de Durango 
puede tom arse como tipo de la de toda Vizcaya, menos 
la zona comprendida entre la costa y  una líne i paralela 
á e lla , tirada á los 5.090 pies de distancia próxim am en
t e ^  las inmediaciones de aquellos ríos que, desembocan
do directam ente en el mar, participan de las m areas, al 
paso que la denominada de Bermeo puede representar 
la de la región exceptuada.

En vista de todo lo d icho, ¿ podrem os determ inar el 
cultivo agrario de Vizcaya; podremos prescribir cuáles 
serán las especies, cómo y dónde se han de cultivar?

Al lom ar en cuenta las tres familias referidas, y  de 
estas solo las especies mono y  rizocarpianas, ya he ad
vertido que procedía deliberadam ente; porque al hacer 
extensivo el estudio á m ayor núm ero de familias ó á ma
yor núm ero de especies en tre  las tres mencionadas, no 
hubiera conseguido ilum inar el punto que dilucido, y 
me hubiera impedido dar la precisión que le he dado de 
la cual, sin embargo, estoy m uy léjos de hallarm e sa
tisfecho. Comprendo la injusticia de excluir del cultivo 
agrario, sin exponer anticipadam ente las causas que lo 
motivan, á algunas especies perennes y arbóreas, como la 
v id ,la  morera y el olivo, especies de altísima im portan
cia en agricultura general. Pero á la prim era, puesta en 
cultivo en la costa, la han rechazado los resultados, que 
después de mil cosechas escasas se ha obtenido siem pre 
un vino m alh i 110, conocido con el nombre de chacolí; no 
obstante, consagraré más adelante algunas reflexiones 
al cultivo de esta especie en Vízoava En cuanto á la se
gunda fia morera) fuera loca temeridad in ten tar siquiera 
el menor cultivo de ella, como producto directo, y m u 
cho ménos todavía como ind irec to , en un pais en donde 
teniendo tantos alicientes los insectos xilóphagos en el 
mal aprovechamiento de los montes, y  no pocos los phi- 
lóphagos, apénas se ha conocido todavía la más leve ep i
demia de ellos en el arbolado, sin embargo de tener sus 
representantes entre los prim eros algunas especies de 
los géneros Scolytus y Cerambix & c ., y entre los segun
dos otras de los géneros Cossus, Liparis, B om bix, L a - 
siocampa & c ,, cuya reproducción se encuentra induda
blem ente cercenada por la hum edad perm anente carac
terística del clima vizcaíno , aparte de aquellas larvas 
nue sirven de pasto á sus terribles enemigos , especies 
del género y m oderna tribu  de los Ichneutuónides, que 
tam bién se encuentran. Y ya que de insectos hablamos, 
dirá que me parece que el hecho de no poder surtirse  
ninguno dé los establecimientos farmacéuticos de cantá
rida^ del país, á pesar de no escasear en él tos fresnos, 
tiene mucha relacipn con las citadas contrariedades qué 
presenta el clima para el desarrollo de los insectos en 
general. Tan óbvias como las que llevo expuestas para la 
m o re ra , son las razones para dem ostrar la inconvenien
c ia , si no la im posibilidad, del cultivo del olivo en Viz
caya. Júzguese ahora si me creía con razón relevado de 
aum entar el circulo de mis observaciones p ré v ia s , en 
perjuicio de las que sé rozan d i-rectam ente con las es 
pecies que deben ser objeto de la agronomía vizcaína.

Separados los arbustos y  árboles del sistema agrario, 
quedan solo para plantas de cultivo las mono y rizocar
pianas. De estas, unas hay que se destinan especialmente 
á la  producción del fruto, como el tr ig o ; otras á la de las 
hojas, como el trébol; otras, según las circunstancias, á la 
prim era ó á la segunda, como el maiz , y o tra s , en fin, 
cuyo principal objeto es obtener tubérculos, como el nabo. 
Bien .examinado, una es la diferencia esencial en tre  las que 
se destinan al fruto y las deipas, á saber: que las prim eras 
implican un período más de vida, por lo ménos, que las 
segundas, que es el de la m aturación; período crítico que 
absorbe la  atención de ios lab rado res, y en el q u e , para 
que no se defrauden las esperanzas, ha de haber por p re 
cisión un calor* progresivam ente sostenido y luminoso 
más ó ménos in tenso , más ó ménos rad iau te , según las 
especies, pero siem pre necesario desde el momento de la 
fecundación hasta el térm ino de la m aturación. De su e r
te , que Ríantas destinadas á frutos , cuando no hay pro
babilidades de lograr el resultado apetecido, pueden des
tinarse á la producción de hojas sin más que segarlas en 
el momento ó ántes de lab floración; de suerle q u e , á la 
producción tuberculosa, le basta también el período de 
nutrición; de suerte que, él cultivo délos forrajes y tubér
culos, ambos crasuláceos y algunas veces ambos fo rra je
ros, son en cierto modo una negación de la agricultura 
frugífera, y  exclusivos nada más que de los d im as en 
donde no se encuentra , ó en las localidades en donde no 
sé ha sabido encontrar aquella estación carpogénica.

¿Existe en el clima de Vizcaya esa estación? ¿A quién 
interrogam os, á la vegetación? ¿ Y qué relación existe 
entre la vegetación espontánea y la cultivada? Las espe
cies anuales espontáneas tienen por suyo el ano para ve-* 
rificar su evolución; desde el mo.uento en que caen las 
semillas hasta que g erm inan , se desarro llan , florecen 
y disem inan á su vez, trascurre , término m edio, el año 
entero , m ientras que las cultivadas apénas tienen de du
ración , la que mas, nueve m eses;pudiéndose añadir que 
esta se halla en razón inversa de la cantidad y  bondad 
de los frutos. En las especies espontáneas, al prolongar
se un año la vida del individuo, se garantiza la de la es
pecie, pues de otro modo llegaría á verificarse, si se ve
rificaba, la floración de una misma especie, ya en in 
v ierno , ya en prim avera, ya en verano, ya en o toño,de 
lo cual sobrevendría irremisiblemente su aniquilam iento 
La aceleración de la vida individual en las especies cul
tivadas es el signo más estimable del lab rador, po rque  
después de asegurar esto la perfecta m aturación del fru 
to , le perm ite establecer 1á alternativa producción con
tinua que se desliza por lis estaciones en que encarrila 
é impele el labrador á la i^Jb ra teza: encarrilar é impeler 
únicas cosas que puede timeí? en provecho su y o ; únicas 
cosas pues que debe h acen d e ro  si tan alteradas se hallan 
las condiciones de las especf<^ em el cultivo respecto á la 
vegetación espontánea?y s í\a  vegetación e s . como liemos 
dicho, la última resultante fiel de todas las fuerzas en 
contradas y combinada^ en esa estática que llamamos cli
matología , ¿dónde se ha de encontrar iniciada á la na* 
tu ralez < para dem arcar con lá menor violencia sus lími
t e s ,ó  encarrila !la?  ¿Cuál es en su eterno libro la página 
que indica la existencia ó no existencia de aquel período 
carpogénico, y cuál la que señala el cuando de ese perío
do dentro del año? La vegetación, no desm ayemos; p o r
que si bien por las especies espontáneas n o - pueden de
term inarse las que se han de cu ltivar, después de no ser 
despreciable la indicación de la presencia de aquellas, 
puede él modo con que vejetan sum inistrar la guia más 
segura y expedita para el agricultor. Consúltese á la ve
getación vizcaína, y nos manifestará su aspecto em inen
tem ente foliáceo, permanente, en más ó ménos g rad o , en 
todas las estaciones; fenómeno contrario al que tiene lu
g a r , por ejemplo , en las Castillas, por,excelencia g ran í- 
feras, en las que la vegetación se agosta ántes de últimos 
de Ju n io , época de la maturación de los cereales. Nos ma
nifestará tam bién que no es Mayo el mes floreal de Viz
caya en las especies más afines al cultivo de que tra ta 
mos , sino que este principia , verdaderam ente, en la se  ̂
ganda quincena de Junio, y  continúa en el mes de Julio.

Lo primero nos revela la poca tendencia de la. na tu 
raleza á la fructificación ; lo segundo nos dice que la es
tación más propia, si la hay , para la m aturación de los 
frutos , es entre el mes de Junio y el de Setiembre inclu
sive. Veamos ahora cómo y hasta* qué punto los resulta
dos obtenidos en el cultivo agrario se hallan en consonan
cia con estas deducciones, y asi se sabrá justipreciar su 
valor.

Se viene cultivando el maiz con buen éxito para fru
to y  para forraje.

El trigo con mediano éxito.
La cebada, avena y centeno para forraje.
El lino y cáñamo en pequeña escala.
El trébol encarnado,Ja alfalfa, el nabo gallego y otras 

forrajeras en mayor escala y con brillante éxito (1 ).
Como se ve en estos hechos agrarios, los buenos re 

sultados del trébo l, alfalfa, el nabo y demás plantas for
rajeras, así como el mediano del trigo, están en perfec
ta armoníar con lo que se ha dicho de la vegetación ; solo 
el de maiz parece á primera vista contradecir. ¿Cómo se 
explica esto? ¿Es que el maizhá m enester m enor calor 
y luz que el trigo y los demas cereales referidos, para 
llegar al término de su m aturación? No; sus límites 
ecuatoriales é inferiores se extienden más que el de to
dos los cereales. ¿Es que el cultivo del maiz es más e x -  
porádico que el del trigo hácia el N orte? Tampoco: el 
trigo alcanza hasta donde no le es dado llegar al maiz. 
¿F n  que consiste pues la contradicción aparente? Con
siste: p rim ero, en que la temperatura de 15 á 20° (Reau- 
m ur) y la humedad que reina en Vizcaya á últimos de 
A bril, unido á los esmerados cultivos de "la lie/ra ejecu
tados ántes y con la siembra , son muy propios para el 
desarrollo primero del maiz; y segundo, en que la c ir
cunstancia de ser monoica esta planta, perm ite extraer de 
ella , después de la fecundación, el manojo de estambres 
con gran cantidad de hojas, lo que favorece extraordina
riam ente la gestación. De forma que el maiz, que lo mismo 
que el trigo se halla favorecido por las circunstancias cli
matológicas en el prim er período de su v id a , llega á ser 
cultivo asequible como fruto y con buen éxito,"por ser 
como ninguna especie ánua cultivada, susceptible de po
darse , por decirlo a s í , en el momento más critico y en 
beneficio de la m aturación. De no hacer esta operación, 
abortarían  seguram ente la mayor parle de los em brio
nes , y 110 tendría su vida un término tan p recoz, como 
es el comprendido entre San Márcos (25 de A b ril) en aue 
^coTrcta!" ’ Y Sal1 W s u e u ^  ae íe tie i»*>reJ en que se

No es esto decir que en Vizcaya sea más acelerada la 
vida del maiz que en otras partes, pues bien sé que 
comparada con el cuadro que presenta Boussingault, por 
ejem plo, se nota que fuera de la mesa de Santa Fe de 
Bogotá, en donde dura 183 dias, en todos los demas, Be 
chelbrom (122 dias), Alais (135), Kingston (1,22), cercanías 
de la Magdalena (92), Zupia (137) y Marínalo (122) es más 
acelerada la vida individual del maiz que áun en los 
puntos más favorecidos de Vizcaya, en los que dura lo 
ménos 157 dias. Pero es acelerar y mucho en un país 
q u e , como en este, se encuentra una preponderancia 
pasmosa de la producción foiífera sobre la .florífera , de la 
savia ascendente que vivifica la vegetación y difiere su 
térm ino , sobre la descendente, que la amortigua y  ap re
sura su fin; en un pa ís , en una palabra, en  donde por 
más esfuerzos que se han hecho, no se ha podido en las 
heredades hacer com pletarla evolución vegetativa en mé
nos de los nueve meses á ninguna de las demás especies 
cultivadas. Hé ahí explicado el éxito del maiz.

En este período violento comunicado por el arte á te
nor de las doctrinas fisiológicas es tal la \oracidad de 
aquella especie* que 20 dias consecutivos de no llover 
comprometen la cosecha de muchas pendientes de tier
ras fuertes, y  forma entónces contraste su languidez y 
aspecto clorótico con la lozanía y  verdor de la vejetacion 
espontánea de los lindes que los separan; y  el com pro
miso es tanto m ayor, cuanto mayor es el declive en que 
se halla la heredad , en igualdad de circunstancias.

Este efecto , que se hace sentir algunos veranos en 
las pendientes al S u r, no es tan triste todavía como el 
contrario , que tiene lugar constantem ente en las expues
tas al N orte, en donde siendo tardía la floración , no pue= 
de, á pesar del auxilio de la poda , alcanzar el término 
de la maturación. Por eso los resultados de las heredades 
situadas en las pendientes al Médiodía á igual pendiente, 
son incomparablemente mejores que en las expuestas al 
Norte- puede el lector palpar la veracidad de lo que aca
bo de sen ta r, comparando los resultados agrarios de las 
pendientes de G aray y Yurreta , al Mediodía. con las de 
Bitaño y Santi-C rutse, al N orte, en los que, después de 
no encontrarse más que cuatro ó cinco caseríos, es co
nocida de todos su pobreza, hasta tal punto, que uno de 
ellos es denominado en el país con el nombre antonoraá- 
sico de Artovilla ( en busca de m a íz ).

O bsérva le , por tanto, que, lo mismo en las vertientes 
al Sur como en las al N orte , la cosecha de maiz no ofrece 
garantías más allá de ciertos límites. Estos lím ites, no 
dependiendo de la altura absoluta, se hace imposible en 
Vizcaya el señalamiento de la línea 'del maiz como fruto. 
En la cum bre cfel monte de ürquiola se obtienen mejo
res cosechas que en el citado A rtovilla, situado á poco 
más de 300 piés de distaucia de las feraces heredades de 
T avira , en la vega de D urango; de m anera que si algu
nas planicies hubiera , como no las hay, en los altos, Ve
ríamos en las pendientes una cosecha exigua y m iserable 
de maiz , comprendida entre las medianas de los altos y 
las buenas de las vegas. No existe pues esta línea límite 
para el maiz como fruto; lo demuestra la experiencia- 
pero deinostrándolo está también la existencia de una ley 
que , si no le es dado señalar á la geometría, viene for
mulándola el desengaño, á sa b e r : « Que fuera de los va- 
»lles, las vegas y algunas pendientes suaves en donde las 
«tierras son más profundas que fuertes para m antener la 
«frescura, y  la tem peratura es bastante elevada para ha- 
»cer llegar con el auxilio de la p o d a , sin desconsolado
r a s  peripecias, á la maturación del maiz hácia prim eros 
»de O ctubre, son vanos losüsfuerzos empleados para esta 
«producción, y tanto más vÍHios, cuanto sea mayor la 
«altura absoluta de las pgj¿li£fi1tes en sus respectivas 
«ex posiciones.«

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n .J u a n  C r is ó s t o m o ,  O b is p o  y  d o c to r .

C uarenta horas en la iglesia* de religiosas Gerónimas 
d e  la Concepción.

(1) No tomo en cuenta más que los resultados obteni
dos en las heredados; porque én Vizcaya otras varias es
pecies, inclusa la patata mism a, son patrim onio exclusi
vo de la horticultura.

A om iC Ü lT Ü H A , In fiO S T IU A  *  Q O M E ttC |d.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MAPtUD.

De los partes remitidos en este día por la intervención de arbitrios m unicipales, v la del mercado de Oranos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

I  - .m i ,
PnECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA.
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

1,750 fanegas de trigo.
1,661 arrobas de harina de id. 
3,900 libras de pan cocido.
6,304 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 41,093 
libras de peso.

414 carneros, que hacen 10,481 
libras de peso.

PRE<CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba....

53 á 56 Vi
¿ 5 5  '

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c an a l...

Lomo.......................
Jam ón....................
Aceite.....................
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías................... .
A rroz.................... .
Lentejas.........—
C arbón .. . . . . . . . .
Jabón ......................
P a ta ta s . .................

44 á 49 rs. ar.te 
18 ctos. lib.
80 á 90 rs. ar.l>a

»
112  á 118 id.

18 á 20 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Ri. vn.

»
106 á 108 id.

»
110 á 122 id.
62 á 64 id.
30 á 40 id.

40 á 46 id.
26 á 30 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.
7 á  9 id.

40 á 62 id, 
7 H á 8 *  id.

ique de Berw ick y

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.
20 á 22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 id.
14 á 16 id .lib  
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 á 8 id.

15 á 22 id.
3 á 4 id.

de Alba.

100 á . . . . . .
130 ...........
189 ......... ..
294 ...........
201 . . . . . .
350 . . . . . .

1255 fanega#.

8í
85
89
91
97
98

Lo que se anuncia al público p an  
M adrid  26 de Enero d e  1857.»=

1 su inteligencia. 
*El A lcalde, el Di

vueuau  por vencier 350 
fanegas,

BOLSA.

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 38-40 al 
contado y á 38-35 á fin del próximo en firme. A ultim a 
hora el dinero al contado seguía á 38-40.

La diferida duran te  Bolsa halló dinero á 24-45; pero 
poco después de cerrarse se ofrecía á este precio y solo 
hallaba plata á 24-40.

La amortizable de prim era sigue buscada á M -60; 
la de segunda se publicó ¿ 6 -8 5 .

Las aceiones de carreteras continúan buscadas á 87 
las de Abril de 4,000 rs .; á 89 las de 2,000 ; á 86-25 las 
de Junio, y á 85-50 las de Agosto.

Las acciones del Canal xle Isabel II se han publicado á 
105, y las del Banco de España se ofrecían á 132. Las de la 
Sociedad m ercantil é industrial continúan ofrecidas á 1,940- 
las del crédito en España se han publicado á 1.940, y las 
del Crédito moviliario á 2,100 rs.

Cotización del 20 de Enero de 185? á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 cunso lidado , p rec io  publica
do, 38,40 c. Operaciones á p lazo , 38-35 fin próx. en firme; 

Idem  d e l3 por 100 d ife rid o , id. no publicado, 24 -i5. 
Amortizable de p r im e ra , id ., 1 1 -  60 d.
Idem de segunda, id. publicado, 6-85.
Deuda del p e rso n a l, id. no publicado, 11-20  p. 
Acciones de ca rre te ra s  a l 6 p o r 100 a n u a l.— Emisión 

de 1 .* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  ideim 
87 p.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 89.
Idem  de 1.* de Junio,de 1851 d e á  2,000 r s . , i d . , 86-25. 
Idem  de 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85-50 p.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a , id . publicado, 105, 

idem no publicado, 132 p.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id ., 1,940 rs. p* 
Compañía eenefal de crédito en E spaña, acciones de 

1,900 rs ., 30 por 100 de desem bolso, id ., 1,940 rs.
-  Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id., 2,100 rs.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-55.— P aris  á 8 d ia s , 5-23 p. 

P lazas del reino

Daño. B8nef. Daño. Benef

A lb a c e te . . .  p a r L u j o .   3 /4
A lican te.................  1/4 d. M álaga.. .. . .  1/4
A lm e r ía . . . .  par M u r c i a . . . .  par.
A v ila .. . .  *. 1/2 O ren se   1
B ad a jo z .. .  . par d. O viedo   par p.
B a rc e lo n a .. . .  7/8 P a le n c ia , . .  1/2
B i l b a o . . . .*  par P am p lona .. 1/2 d.
B úrgos  3/4 Pon tevedra . 3/4
C á c e r e s . . . .  par Salam anca 3 /4
C ád iz .......................  3/4 p. S .S eb astian  1/4
C a s t e l l ó n . . . '  . .  S a n ta n d e r .  . .  1/4 p.
C iudad -R eal 1/2 d. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba..................  par. S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o ru ñ a . . . .  1/4 d. S ev illa   . .  1
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G e ro n a . . . .  • . T arrag o n a  .
G r a n a d a . . .  3/4^ d. T e r u e l . . .
G u ada la ja ra  1 2 T o le d o , . . , .  3/4
H uelva  1 p .  V alencia .. . .  1/2 d,
H u e s c a , . . . .  1 V alladolid, 3 4
Jaén ............... 3/4 V itoria. , . par
L e ó n   1/$ P* Zam ora, . . 3/4 p.
L é rid a .....................  Zaragoza, 1/2
Logroño . .  5 8

BO LSA S B X T A A M JB B A S.

Paris 20  de Enero á las cuatro y cincuenta minutos 
de la larde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses —Tres por 100, 67- 
70.—Cuatro y  medio por 100 , 94.

Idem españoles.-^No se cotizaron.
Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

BIBLIOGRAFIA.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.^-SE HALLA DE 
venta en la Im prenta Nacional ó los preeios siguientes:

L u jo  *.................       190
Medio lu jo ...................................   120
Tafilete........................................   5í
Pasta f ina. ;  ...........................      44
Común  .................................................   34
R ústica i ...................................  32

MANUAL DE AGRICULTURA, POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y aum entada , aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura , In 
dustria y  Comercio.

Esta obra está declarada por prem io obtenido en con
curso público, como texto obligatorio en  todas las escue
las públicas de instrucción prim aria para lectura de los 
niños en general, y para estudios rudim entales de agri
cultura á los más adelantados, hasta que otro texto fuere 
señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al Manual de agricultura  la expli
cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla, asi como la compa
ración entre sí de las medidas provinciales de España pa
ra  el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Im prenta Nacional y en 
las librerías de H ernando, calle del A renal, y  dé la Pu
blicidad , pasaje de Matheu , á 5 rs. en rú s tica , 6 en ho
landesa , y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria, por el mismo autor. Se vende-en las 
mencionadas librerías al precio de 2 rs.

FORMULAS PARA EL AJUSTE DE INTERESES AL 
cinco por ciento anual en cada uno de los 365 dias del 
ano.— Por medio de una simple multiplicación se obtiene 
exactamente el ínteres correspondiente á un  capital dado 
en cualquiera de los 365 dias del año.

Véndese en M adrid, en la librería de D. Miguel O la- 
m en d i, calle de Pontejos , núm . 1 0 , á 2 rs. ejem plar y  
á 20 cuartos para p rovincias, franco el porte. 296 ’

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia E spañola: nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma A cadem ia, calle de Val- 
verde, núm . 26; en el de la Im prenta Nacional, ca lleú e  
C arretas, y  en la librería de González, calle del P rínci
pe , núm, 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señala
do en prim er lugar entre las de su clase para que sirva 
de texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las dem as obras de 
la citada corporacjon, á sa b e r :

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta 88 r s . , en papel 76. ' ;

Tratado de ortografía de la mi9ma. En pasta 9 re.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órdén 

para todas las escuelas públicas. En rqstica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústi

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latín y  castellano. En pasta 32 

reales.
Don Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos 

en 8? En pasta 80 r s . , en rústica 50.
Vidas sueltas de pervan tes, un tomo. En pasta 30 

rea les, en rústica 25.
El Siglo de O ro , de D. Bernardo de Y albuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta 16 rs. *
La venta por m ayor se verificará en el referido d«s- 

pacho de la calle de Val verde. A los que compren de 20 
á 5p ejemplares del Diccionario ó de la Gramática * se r e 
baja el 5 por 100 de su im p o rte , y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte del 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 ó mas 
ejemplares.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas 
tomo 12 .

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
Jos tratados y artículos contenidos en el Derecho moderna 
desde el principio de su publicación basta el tomo 1 1 .

Se halla de venta á 30 rs ., dividido en seis cuadernos 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Datheu.

Eri el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo au to r , titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm inistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la A utoridad,» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulte del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerno 
hasta fin de 1851. 1

ANUNCIOS P A R T IC U L A R » .

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL CUARTO CUARTO 
de la acción núm . 64 de la mina titulada Buena Fé, 
sita en el barranco del Baladre , térm ino de Aguilas, p ro 
vincia de M urcia, perteneciente á D. Francisco Usera, se 
previene á la persona en cuyo poder se encuentre que 
queda inutilizado y sin nirtgun valor, ¿99

COMPAÑIA TRASATLANTICA GENO VESA.— SER Vi
cio mensual al Brasil y JUo de la Plata.

Vapores á hélice. — Génova de 2,000 toneladas; To
rm o , de 2,000 ; Víctor Manuel , dé .1 ,800 ; Cavoar de
1,800 . *

Todos los meses saldrá uno de dichos vapores de Ge
nova el 20, y de Barcelona el 2 4 , haciendo escalas en 
Cádiz, Madera, Pernam burgo, Bahía , Rio Janeiro . Mon
tevideo y Buenos-Aires.

Para "más informes á ios Sres. Gírona y C.— Prado 
19, principal. 293 1

COMPAÑÍA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUÉLVA 
(A ndalucía).— Se avisa á los Sres. accionistas de dicha 
compañía que ,  para la emisión de las 12,690 acciones, 
á 200 francos cada u n a , de la segunda sé rie , votada por 
unanim idad en jun ta  general del 12 de Agosto de 1856, 
el sexto pago de 1/10 se efectuará el día 20Nle Febrero 
próximo. .

Se recibirán estos pagos de doce á tres de la tarde, al 
domicilio de la sociedad, rué de M artvrs, núm . 21, en  
Paris. 391

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— El Consejo de Administración ha acordado ab rir  
desde 1 .a de Febrero próximo cuentas corrientes cqn ín
teres á las personas ó corporaciones que lo soliciten, 
con arreglo al cuaderno de condiciones que se fád tita rá  
en sus oficinas. J

Madrid 27 de Enero de 1856.=^ El Administrador de
legado, E. Duclerc. 3Ó0—3

ESPECTACULOS.

: * U\ ¿
TEATRO DEL F R W fC iF B .— A ja s  ocho de la no 

che.— Cárbs I X  ó los hugonotes, dram a en cinco actos ̂ -  
Baile.— Un anuncio en el Diario , pieza en un acto. /

t e a t r o  d e l  c i r c o . - A  las ocho de la noche.—
Sinfonía. — La comedia^ nueva ó el café, comedla e ü d o s  
actos.—La m anóla , baile n u ev o , compuesto po r el señor 
Ruiz, — Trapisondas por bondad , pieza cómica en 
acto.—Jaleo de la Tirana, baile uuevo , compuesto tam
bién por el Sr. Ruiz.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo lá j í f tC -  
clon de los Sres. Price é hijo.— A las ocho de la 
Habrá una variada función: - J


